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inserción

Loa anuncios obligados ai pago, uóte se inscrtarftc 
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que responda de eslj.

Les inserciones *e solicitarán del Excmo. Sr. Goóor 
eador, por oficio; exceptuándose, según está prova 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Héglóu

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempla 
del Boletín respectivo como comprobante, sieu-lo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un tolo ejecs' 
piar, que se solicitará en el oficio de resíid in del 
original, los Centros oñciales.
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del Hospicio.
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■„ 0?i',e de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vointod^as j. Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

Promulgación," si en ellas no »e dispusiese otra cosa. (Codigo ? costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
í | Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
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te-n.8^ , Para 'os demás pueblos ie 'a mismv provincia. (Ley de 3 y du cafi„ gamágtre.
^'"embre de íhb?) 4

_ PARTE OFICIAL 
S' M. el Rey Doa Alfonso XIII (q. D. g.), S. M.

Dofia Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
riás e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
•Ha continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 23 marzo 1925).

SECCIÓN PRIMERA

Apa r t a me n t o s min is t e r ia l e s
GUERRA

REAL ORDEN
^n-Xcni°- Sr.: Con arreglo al Reglamento de Me- 

c°s de Aviación aprobado por Real orden de 26 
^^Ptienibre de 1922 (D. O. número 217), modifi- 
ih^ POr otra de 8 de septiembre de 1924 (D. O. nú- 

S 1^2)’

‘.el Rey (cl- £•) tenido a bien disponer 
Una convocatoria para Mecánicos de Avia- 

^¡(1^ 180 Plazas entre soldados del Ejército c in- 

' S l^^nos, con sujeción al siguiente progra- 
^'"^ucciones.

€r^cn 1° digo a V. E. para su conoci- 
Dios "V ^em^s e^ectos-

i &lIarde a V. E. muchos años.
12 de marzo de 1925.—El General en-

^üor despacho, Duque de Tctuán.

Programa que se cita.

E^ximcn teórico— Lectura y escritura. Elementos 
de Aritmética y Geometría. ,

Examen práctica.—Demostrar suficiencia como 
i obfefo construyendo una pieza en el tiempo que se 

le señale. Demostrar conocimientos prácticos de mo- 
teres de explosión.

INSTRUCCIONES QUE SE CITAN

Instrucciones para los soldados del Ejército.

1 .a Dada la misión especial >de los mecánicos 
de Aviación, los Jefes de los Cuerpos sólo cursarán 
las instancias de los individuos de acreditada morali
dad y buen comportamiento y que se comprometan 
per escrito a permanecer cuatro años en filas.

2 .a Podrán tomar parte en este concurso:
a) Los soldados del Ejército con destino en los 

Cuerpos de la Península e islas Baleares y Canarias.
b) Los pertenecientes al Servicio de Aviación, aun 

estando en Africa.
3 .a Los que deseen tomar parte en la convocato- 

' ria lo solicitarán por instancia dirigida al Director 
; del Servicio de Aeronáutica Militar, habiendo cons- 
' tar en la misma que se someten a las condiciones 

especificadas en este concurso y en el Reglamento 
para mecánicos de Aviación ya citado. A las instancias 
acompasarán cuantos documentos, y certificados es
timen oportunos, oficios y conocimientos prácticos que 
posean, como ajustadores, torneros, mecánicos, elec- 

i tricistas, motoristas, etc. , . ,
4 .a El plazo de admisión de instancias terminara 

el 15 de abril próximo, y una vez finalizado, se cla
sificarán los aspirantes por méritos que acrediten los 
certificados que acompañan a las solicitudes. Por el 

' orden que resulten serán admitidos a examen, según 
; el programa insertado, debiendo incorporarse al Aeró
' dromo de Cuatro Vientos en la fecha en que se les 
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indique, a cuyo efecto, el General Director del Ser
vicio de Aeronáutica Militar lo participará a los Je
fes de los Cuerpos, Unidades y Dependencias a que 
pertenezcan los interesados, para que soliciten los 
oportunos pasaportes por cuenta del. Estado. , . ,

5 .a Los exámenes comprenderán un lejercicio 
teórico y otro práctico. Terminado el teórico, se cla
sificarán los examinados en dos grupos: aptos y, no 
aptos, y únicamente los primeros pasarán a verificar 
el examen práctico, al final del cual se hará la clasi
ficación definitiva, ingresando en el curso de mecá
nicos de Aviación los que sean elegidos y regre
sando a sus Cuerpos los restantes. , .

6 .a Los alumnos que formen el curso de mecáni
cos de Aviación recibirán la enseñanza teórica y prác
tica correspondiente hasta fin de curso, terminado el 
cual, los que hayan demostrado completa instrucción 
y buen comportamiento serán dados de alta como me
cánicos de Aviación, expidiéndoseles el correspon
diente título, disfrutando un jornal de dos a seis pe
setas diarias y adquiriendo un derecho preferente 
para ingresar como obreros auxiliares y maestros de 
taller si reúnen las circunstancias requeridas ixira 
estos casos.

7 .a El curso terminará el 20 de diciembre de 1925, 
a no ser que circunstancias especiales hayan im¡)e- 
didO' la instrucción de los alumnos y el Director 
del Servicio crea necesario se prorrogue para todos 
o para alguno.

8 .a El Jefe de Aviación podrá disponer en cual
quier tiempo, dando cuenta al Director del Servicio, 
sean dados de baja y se incorporen a los. Cuerpos 
de procedencia les alumnos que por cualquier razón 
no deban continuar el curso.

9 .a Durante éste percibirán un jornal de una pe
seta diaria como máximo, a más de sus devengos mi
litares. ,

10 .a Al terminar el curso, los aprobados causarán 
baja en sus Cuerpos y alta en el Servicio de Aviación.

Instrucciones para los individuos paisanos.

1 .a Los que soliciten asistir al curso serán ma
yores de diez y ocho años, sin exceder de veintidós; 
no habrán cumplido el servicio militar y poseerán el 
oficio de ayudante ajustador, tornero, mecánico, elec
tricista, motorista, etc., apropiado al cometido que 
tienen que desempeñar.

2 .a El compromiso será de cuatro años en filas, 
teniendo las mismas obligaciones que los soldados 
de cupo,.

3 .a Caso de no obtener el título o de ser baja por 
alguna causa, no se les abonará como' servido en fi
las más que la mitad del tiempo que hayan permane
cido en ellas, debiendo cumplir el resto en la época 
y forma que fe hagan los del reemplazo a que per
tenezcan.

4 .a Los que deseen tomar parte en la convocato
ria lo solicitarán por instancia dirigida al Director 
del Servicio de Aeronáutica Militar, haciendo cons
tar en la misma que se someten a las condiciones 
especificadas en este concurso y en el Reglamento 
para mecánicos <1^1 Servicio de Aviación ya citado. 
A las instancias acompañarán la documentación ne
cesaria para sentar plaza en el Ejército y todos los 
certificados y títulos que posean, y que han de ser
vir de base para la clasificación.

5 .a El plazo de admisión de instancias terminará 
el 15 de abril próximo, y una vez finalizado, se cla
sificarán fes aspirantes por méritos que acrediten fes 
certificados que acompañen a la solicitud. Por el or
den en que resulten y hasta el número conveniente 

serán admitidos a examen según el programa inser
tado, debiendo incorporarse al Aeródromo de Cuatro 
Vientos en la fecha en que se les indique, a cuyo efec
to, por el Ministerio de la Guerra se participará 
a los Capitanes generales de las Regiones a que per
tenezcan los interesados, para que expidan los opor
tunos pasaportes por cuenta del Estado. , . . ,

6 .a Los exámenes comprenderán un ejercicio teó
rico y otro práctico. Terminado el teórico, se clasiti- 
carán los examinados en aptos y no aptos, y solamente 
les primeros pasarán a hacer el examen práctico, al 
final del cual se hará la clasificación definitiva, in
gresando en el curso de Mecánicos de Aviación los 
que sean elegidos y regresando a su prcedencia los 
restantes. , .

7 .a Los alumnos declarados aptos serán reconoci
dos facultativamente y filiados en las Secciones, la- 
chitándoseles por el Almacén del Servicio de Avia
ción, las prendas correspondientes a los reclutas, y se
guidamente se incorporarán al curso, en el que segui
rán las mismas vicisitudes que los alumnos proceoen- 
tes de las demás Armas y Cuerpos del Ejército, pe* 
cibiendo una peseta de jornal como máximo sobre s 
haber de soldados. Simultaneándose con éste rea 
rán la instrucción militar que el Director del Servia 
considere necesaria. , ’

8 .a Una vez obtenido el título y destinados a 
cuadrillas o talleres, cobrarán un jornal de dos a^- 
pesetas según el tiempo de servicio' y aptitudes 
mostradas.

9 .a Al tern^inar los cuatro años de su comp 
miso, y siempre que por su conducta y aptitud65 
merezcan podrán pasar, mediante concurso, 
las plazas del Cuerpo de Mecánicos, de Aviación 
los jornales y ventajas que para los mismos sena a 
mencionado Reglamento. a

10 . El Jefe de Aviación podrá disponer en 
quier tiempo dando cuenta al Director del 
sean dados de baja y regresen a sus proc6^11^' 
fes alumnos que por cualquier razón no deban 
tinuar en filas.

11 . Con arreglo al artículo 27 del Reglan»• 
para Mecánicos de Aviación, este Servicio data 
convocatoria la mayor publicidad entre las ksí:L[3. 
Industriales de Artes y Oficios y Centros si 
res. la

12 . Documentos que tienen que acompaña 
instancia: . r el

l .° Certificación de nacimiento, expedida 
Registro Civil, legal'zada si la inscripción se 6 
fuera del Distrito notarial de Madrid. . 

2 .° Consentimiento del padre, y a falta,6 y, 
de la madre tutor o parientes más cercanos ; otof. 
cencia se concederá por comparecencia de 1°= 
gantes ante el Juzgado municipal respectiv , 
ex-pedifá la certificación correspondiente.

3 .° Certificado de existencia expedido por 
gado municipal del domicilio del interesado, en 
se haga taml)ién constar que éste es soltero y 
mero y clase de su cédula personal. rhPore*

4 .° Certificado de buena conducta expedí ¡ir 
Alcalde principal de la localidad donde resi ■ 
teresado.

5 .° Certificados de oficio, expedidos P°r -^nal 
lleres en que hayan trabajado, espedíicand 
que cobra y tiempo de permanencia en la casa.

1925)-(Gaccta, 16 marzo w
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HACIENDA

REAL ORDEN

limo, Sr.: Vista la instancia formulada ante 
el limo. Sr. Director general de Administración 
que, con Real orden fecha 18 de febrero pró
ximo pasado, remite a este Ministerio, como 
asunto de su competencia, el de la Gobernación, 
en que la Cámara Oficial de la Propiedad ur
bana de Barcelona solicita se declare, con ca
rácter general, que la aprobación de los Presu
puestos municipales no implica lado la inclusión 
de exacciones ni la aprobación de las Ordenan- 
^sde las mismas, si hubiere recursos pendien
tes contra unas u otras, en forma que los Ayun
tamientos no pueden, por la mera aprobación 
de los presupuestos, exigir las exacciones ni 
aplicar las Ordenanzas no aprobadas:

Resultando que, en apoyo de su petición, ex
pone:

l-° Que el Estatuto municipal establece en 
gatería de presupuestos tres particulares dis
tintos; uno la imposición de exacciones, otro la 
'ormación de las Ordenanzas de dichas exac
ciones, y el tercero la formación del presu
puesto.

Que tales particulares tienen tres distin
tes recursos y distintos puntos de partida para 
contar los plazos de su interposición.
, Que de ellos se infiere que la aprobación 

.6 los presupuestos municipales, por la Delega- 
^on de Hacienda, no implica ni la aprobación 

9 m inclusión de exacciones ni la de las Orde
nanzas; y 

Que el Ayuntamiento de Barcelona y 
^nos otros sostienen la doctrina opuesta y 
Penden quedar aprobadas las exacciones y 

"ls respectivas Ordenanzas, una vez aprobado 
ap^esupuesto, y que empiezan aquéllas a regir 

esta aprobación, prescindiendo de latra- 
cj*lación que se dé a los recursos, interpreta

n absurda que debe impedirse:
Gnkesu^an^0 CR10 01 indicado Ministerio de la 
soli ®rnaci6n informa en sentido favorable a lo 

a cuyo efecto entiende que los Dele
I °s de Hacienda en las provincias, al aprobar 
Co presupuestos municipales, deben acordar, 

t reserva de la resolución a dictar, en 
casr ° a *as exacciones reclamadas, y, en su 
eMp’/^Pccto de las Ordenanzas, por lo que, 
teen •nto’ i°s Ayuntamientos no pueden, sin 
sp]¡rrir responsabilidad, hacer efectivas ni 

yCar dichas exacciones u Ordenanzas:
tetas las disposiciones aplicables:

to ^ns’derando que el artículo 300 del Estatu- 
Or(hTUn.*cipal determina que los presupuestos 
teien^1108 y extraordinarios de un Áyunta-

Una V0z aprobados por la Corporación,
1..................................-í!—días?1,11 exponerse al público durante quince

Preó) Que las reclamaciones contra dichos : 
pla¿‘gestos pueden sor interpuestas en el

00 quince días, a contar desde el en que I

termine su exposición al público, ante la De
legación de Hacienda de la provincia,, y el 
302, que entenderán en aquellas reclamaciones, 
para resolverlas, los Delegados de Hacienda, y 
que las reclamaciones sobre la imposición de 
cualquier clase de arbitrios o impuestos muni
cipales se tramitarán y resolverán independien
temente del presupuesto en la forma que deter
mina el artículo 317:

Considerando que el expresado artículo 317 
del Estatuto dispuso que la# imposición de las 
exacciones municipales será acordada por el 
Ayuntamiento pleno y contra sus acuerdos po
drá interponerse el recurso que regula el artí
culo 323, o sea durante el plazo de quince días 
en que se anuncie ai público dicha imposición:

Considerando que el artículo 321 del repetido 
Estatuto expresó que cada exacción municipal 
será objeto de una Ordenanza en la que cons
tarán los detalles que el mismo artículo deter
mina; el 322, que las Ordenanzas de exacciones, 
una vez aprobadas por el Ayuntamiento en ple
no, serán expuestas al público por término de 
quince días, durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que se formulen por los intere
sados, y el 323, que terminado dicho plazo, 
remitirán los Ayuntamientos a la Delegación 
las mencionadas Ordenanzas y reclamaciones 
que contra ellas se hubieran.presentado, que 
resolverá la propia Delegación de Hacienda:

Considerando que de las citadas disposicio- 
nos claramente se desprende que existen tres 
clases de reclamaciones ante el Delegado de 
Hacienda de la provincia completamente inde
pendientes: una contra la totalidad de los pre
supuestos ordinarios o extraordinarios que for
men los Ayuntamientos por las razones que 
taxativamento indican los apartados a), b) y c) 
del artículo 301, que podrá interponerse en el 
plazo de los quince días siguientes al en que 
termine su exposición al público; otra contra 
la imposición de las exacciones que haya acor
dado el Ayuntamiento pleno en dichos presu
puestos o fuera de ellos, durante el plazo de los 
quince días en que se anuneie al público aque
lla imposición, y la tercera contra cada una de 
las Ordenanzas formadas para cada exacción 
de las anteriormente mencionadas, en el térmi
no de los quince días^ por quesean expuestas
público:

Considerando que, por lo tanto, es visto que 
las resoluciones de los Delegados de Haciení a 
aprobando o^moditicando los presupuestos mu
nicipales deben siempre entenderse sin perjui
cio de la resolución que recaiga sobre el esta
blecimiento de la o las exacciones municipales 
que comprendan y que hayan sido objeto de im
pugnación en.la forma que^determina el articu
lo 317 citado:

Considerando, asimismo, que como para la 
aplicación y efectividad de las expresadas exac
ciones municipales se requiere también la^pre
via aprobación por el Delegado de Hacienda de 
las Ordenanzas de las mismas, que comprendan 
los detalles que señala el repetido artículo 321,
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igual salvedad deberá hacerse al aprobar los 
piesupuestos por lo que respecta a las Or
denanzas que contengan, que hubieran sido 
reclamadas; y

Considerando, por último, que en evitación 
de dudas y posibles reclamaciones procede en 
efecto, según informa el Ministerio de la Go
bernación, dictar la disposición de carácter ge
neral que se interesa,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con 
10 propuesto por esa Dirección general, ha te
nido a bien disponer.

l.° Que los Delegados de Hacienda de las 
provincias, el aprobar la totalidad de los pre
supuestos municipales ordinarios o extraordi
narios que expuestos al público previo anuncio 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia, ha 
yan sido formados por los Ayuntamientos v 
aprobados por el pleno de los mismos, harán 
las oportunas reservas con respecto a las exac 
ciones municipales contenidas en dichos presu
puestos que fueran objeto de reclamación en 
ios plazos y forma determinados; y

_ ‘2.° Que la imposición de las repetidas exac
ciones municipales, anunciadas en el Boletín Ofi- 
Cía/de la provincia, con los presupuestos o fue- ! 
ra de ellos, no podrá realizarse por los Ayunta- 1 
mientos sin que hayan sido sustanciados,‘en su i 
caso, los recursos interpuestos contra las mis- ! 
mas recayendo el acuerdo expreso o tácito en 
vía gubernativa, a que refiere el artículo 317 
del Estatuto, y sin que además, hayan sido obje
to aquellas exacciones de la formación d e 
Ordenanzas anunciadas también en el Boletín 
Oficial provincia, con los presupuestos o 
hiera de ellos, y resueltas por los Delegados de 
Hacienda las reclamaciones que contra ellas 
puedan formularse.

De Real orden lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu 
chos anos. Madrid, 9 de marzo de 1925. - El 
bubsecretario encargado del Ministerio, Corral. 
Señor Director general de Rentas públicas.

(Gacela 17 marzo 1925).

"NSTRUCCIONPUBLICAYBELLASARTES

REALES ORDENES

En cumplimiento, de lo dispuesto por la Real or
den de la Presidencia del Directorio Militar, de 10

™ h de Madrid 
coi respondiente al día 12,

tenid° a dispOr 
rl q c ldesde ,el d,a cn flue se inserte la 
E ■ •lde5 ™ la Gacela' (lucda abierto un 
plazo de admisión de instancias por término de dos 
meses para los aspirantes que deseen concurrir y 
bJ’ya sí,c,tad.°- ? las oposiciones turno 

Téenl™ PT" Lá^ras de Agricultura y 
técnica agrícola e Industrial del Instituto nacional

de Segunda enseñanza de Falencia, de Psicote 
Lógica, Etica, y Rudimentos de Derecho del de Cí - 
',a> e Historia Natural y Fisiología e Higiene & 

de lampión y en el turno de Auxiliares las« 
Fsicologia, Lógica, Etica y Rudimentos de Derech; 
de los Institutos de Cádiz, Avila, Mahón y > 
cete; Geografía e Historia, de San Isidro, de esí 
Corte; Pisica y Química de Cartagena y Orense,' 
Lengua y Literatura castellana de Soria y Bilbao: 
c ispomendo al propio S. M. queden sin efectc 1« 
plazos marcados en las Reales órdenes de 12 y 1/ 
e encio ultimo, agregando a las ya anunciadas 

catearas de . Física y Química deí de Bilbao, qs 
,is rutaran igual plazo de dos meses para la admi

sión de instancias.
De Real orden lo digo a V. S. para su conoc- 

míenlo y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, / de marzo de 1925.—El Subsecretario en
cargado del Ministerio, Leaniz.

Señor Jefe de la Sección de Institutos de este Mi
nisterio.

i vacante en esa Escuela la plaza de Conserje-O 
denanza, dotada con el sueldo anual de 1.500 peseta 

o. M. el Rey (q. D. g.), en cumplimiento de 1° 
dispuesto en el número l.° de la Real orden de 

; b residencia del Directorio Militar fecha 26 de enero 
ultimo (Gaceta del 27) y de conformidad con j 
prevenido en el Real decreto de 2 de junio de 19} 
(C/í/ujadel 3), se ha servido disponer que 'j 
ie!crida plaza se provea, mediante concurso exaiD6®1 
con sujeción a las reglas siguientes:

Las aspirantes dirigirán sus solicitudes a Ia ,Pi' 
lectora de la Escuela, en un plazo de quince di^ 
a contar desde la publicación de la presente 
Q '- yu en la Gaceta de Madrid, acreditando las c l1“ 
(liciones que a continuación se expresan: .

a) Edad mínima de veintitrés años y 
< c cuarenta, con certificación expedida por los 
cargados del Registro, legalizada, si no procedió 
del territorio de la Audiencia de Valladolid. .

b) . Plenitud de su capacidad física, justificada ¡3' 
cultativamente.

i) Conducta moral intachable, tanto en la 
social como en la doméstica, justificada debidan16.

certificados expedidos por las Autoridades 
cales.
Aimméú^ ICer y escribir y las cuatro regl3S

Al efecto indicado, procederá V. S. a dar cu^' 

aD0 iquie PrecePtúa el número 5.° del 
cionado Real decreto, sometiendo a las concurr,, 
tes a la prueba señalada en el apartado d) del n 
hiero -. del Real decreto de referencia. j .

J>e Real orden lo digo a V. S. para su 
micnto y demas efectos. Dios guarde a V. S- 
chos anos. Madrid, 7 de marzo de 1925.-E1 5t 
scLictauo encargado del Ministerio, Leanis- , 

leñara Directora de la Escuela Normal de
Iras de Valladolid.

(Gaceta 13 marzo 19^
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Sección cuarta. 

jfl escrutinio y su revisión en las elec- 
t«nes de Diputados provinciales.

Articulo 69. El escrutinio general se 
vriiicará, para toda clase de Diputados, 
ak la Junta provincial del Censo, el 
¡mes siguiente al domingo en que haya 
taido lugar la elección respectiva, sien- 
& aplicables al acto en lo no previsto 
i tita Sección, las disposiciones perti- 
Mtes contenidas en el Estatuto Muni- 

y en la ley de 8 de agosto de 1907, 
a cuanto aquél no la derogue.

Articulo 70. Cuando en el acto de la 
ypclamación de los electos y dentro del 
tenuno legal, no se hubieren formulado 
■■t'amaciones ni protestas contra la va- 
■-u de la elección ni sobre la aptitud 

de los electos, se estimará defini
d escrutinio verificado en la Jun- 

■;provincial del Censo.
. ^do hubiere reclamaciones o pro

el escrutinio, sea de Diputados di
de Diputados corporativos, será 

‘ :s?do por la Audiencia territorial en 
i-ao. ■

71. Cualquier candidato o 
‘perito en los Censos munici- 

de la provincia, podrá reclamar con- 
*3 validez de las operaciones electo- 

/ ; .v sobre la aptitud legal de los 
sean directos o corporativos. 

t ¡f? reclamaciones han de ser escritas 
'/.'■^das, debiendo presentarse en su

■ ,Con los comprobantes, dentro de 
¿ n° djas siguientes a la terminación 
ÍVJ^utinio, ante ei Presidente de la 
^.territorial.
í Z.r.^*amacióries y protestas estarán 

en *as Secretarías de Go- 
. Audiencias durante cuatro 

L a disposición de los candidatos, 
i apoderados y de los electores, 

?l.'" a .5 Cua*es Podrán presentar por es- 
• í°s expresados cuatro días 

a y oc*10 horas más, las alega- 
‘ • pruebas que estimen oportu- 

i/k *0 ^2. El día señalado al efec- 

?onvocatoria de la elección, se 
rr1 *a Audiencia territorial en 

-'ápl^ excePción de los Magistra- 
|a e.s>.Para verificar, cuando pro

' las del escrutinio y examen 
^¡¿¡(.^‘amaciones formuladas. Los 
¿3. 0 s'Js apoderados que lo de

L n °ídos verbalmente durante 
^arcua^iqUC C1 Tribunal podrá pro- 

vjSta do .lo estime oportuno.
al ¡ !erL Pública, pudiendo reem- 

Q teresado, para el informe, la 
^ito. designe previamente poi | 

'a r ■ b 1°S • ^'^lídatos a quienes 
Uso jC aniacíón formulada, podrán

1 P°r sí mismos 
r tercera persona, durante 

^te, *empo concedido al infor-
-- tand'lisJdato,s que pertenezcan a una 

con Potlran ser obligados a in- 
S01a. representación.

Ataren s scran autorizados, si 
a fjn’ P^a servirse de traquí- 

HhOrales Uc ^eHografiar las alega- 
diirz^ibnnai

sin ni. ’ ?Onstituído en pleno, da- 
Wp^ilida^1?/ recurso, salvo el de 

cual’ d*enJas proclamaciones 
• lcs existiere reparo, pro

testa o reclamación, o bien las anulacio
nes e incapacidades o incompatibilidades 
de los electos.

También mandará sacar los tantos de 
culpa a que hubiere lugar para esclare
cer y hacer efectivas las responsabili
dades que aparecieren indicadas.

La nueva elección, cuando proceda, 
habrá de ser inmediatamente convocada 
por el Gobernador, una vez conocido el 
acuerdo del Tribunal, sin más demora 
que la indispensable para anunciarla.

Artículo 73. Los acuerdos definiti
vos del Tribunal a que se refiere el ar
tículo precedente, habrán de ser adopta
dos en el curso de la sesión respectiva, 
según lo que resulte de ésta, de las ac
tas de votación y de las comprobaciones 
aducidas con anterioridad, sin aplazar
los en caso alguno, ni siquiera con mo
tivo de pesquisas, informaciones o pro
banzas ulteriores.

Artículo 74. En todo caso, la Audien
cia ha de resolver con la antelación pre
cisa para que, notificando el acuerdo, 
a los respectivos Gobernadores civiles, 
puedan constituirse las Diputaciones el 
primer día del año económico. La Au
diencia, sin perjuicio de los escritos y 
pruebas que presenten las parte, podrá 
reclamar con antelación a la vista, de 
todas las dependencias del Estado y Jun
tas del Censo, cuantos datos y documen
tos considere necesarios o útiles para el 
desempeño de su cometido, así como 
practicar informaciones . valiéndosfe de 
las autoridades judiciales de todo or
den.

Sus actuacione se extenderán en papel 
de oficio, y ningún funcionario ni auxi
liar de la Administración de justicia de
vengará en ellas derecho alguno.

Artículo 75. La Audiencia territorial, 
al revisar el acta del esdrutiriio general, 
deberá acordar una de las siguientes de
claraciones :

l .° Validez de la elección y aptitud 
y capacidad de todos los candidatos pro
clamados.

2 .» Nulidad total o parcial de la elec
ción verificada y necesidad de hacer una 
nueva convocatoria, total o parcial.

3 .° Validez de la elección, nulidad to
tal o parcial de la proclamación hecha pol
la Junta provincial del Censo y consiguien
te proclamación de todos o parte de los 
candidatos que aparecían derrotados, se
gún que aquella nulidad sea total o par
cial. , z

4 .° Validez de la elección y aptitud 
y capacidad de parte de los candidatos 
proclamados e incapacidad de los res
tantes; o validez de la elección e incapa
cidad de todos los candidatos procla
mados.

5 .° Nulidad total o parcial de la elec
ción y castigo del candidato o candida
tos a que afecte, cuando del expediente 
se desprefndan indidios suficientes de 
haber mediado venta de votos en forma y 
número de cierta importancia.

El castigo, sin perjuicio de las demás 
sanciones penales que proceda, consisti
rá en inhabilitación para desempeñar 
cargos de eleción popular durante un 
plazo máximo de seis años.

Cuando se trate de Diputados corpora
tivos, la Audiencia computará los votos 
emitidos por los Concejales, con arreglo 
a los coeficientes señalados por las Jun
tas provinciales, salvo el caso de haberse 
padecido en la estimación error aritmé

tico, que deberá corregir siempre que 
lo advierta, expresando la enmienda en 
el acto del escrutinio.

Para la declaración a que se refiere 
el número 5.°, será preciso reunir el 
voto favorable de las cuatro quintas par
tes de los Magistrados que formen el 
pleno de la Audiencia territorial.

La Audiencia, para formular cualquie
ra de las declaraciones comprendidas en 
este artículo, podrá hacer descuentos 
parciales de votos, sin que por motivos 
que determinen la nulidad de una o va
rias Secciones y no de todas y que sean 
imputables a uno o varios candidatos, pe
ro no a todos, deba acordarse la nulidad 
total de una elección, a no ser que los 
votos anulados puedan en su cómputo 
alternativo decidir el resultado defini
tivo.

La capacidad y aptitud legal de los 
Diputados han de referirse al momento 
de constituirse la Corporación. No obs
tante, la Audiencia territorial podrá for
mular declaración en esta materia, con
dicionándola el hecho de que cuando ten
ga lugar la constitución, haya desapare
cido o subsista la circunstancia que le
galmente sea causa de incapacidad o in
compatibilidad.

Contra el acuerdo adoptado por la 
Audiencia territorial en pleno, no se dará 
recurso ninguno.

Artículo 76. Verificada la revisión del 
escrutinio, los acuerdos adoptados por la 
Audiencia territorial sé comunicarán in
mediatamente al Gobernador civil, quien 
el mismo día acusará recibo de ellos.

CAPITULO II

DE LAS CONDICIONES DEL CARGO DE DI
PUTADO PROVINCIAL

Artículo 77. El cargo de Diputado 
provincial es gratuito, honorífico y no re- 
nunciable, salvo por justa causa, una vez 
aceptado. No obstante, los Diputados 
provinciales podrán percibir dietas por 
su asitencia a las sesiones cuando no ten
gan su residencia habitual en la capital 
de la provincia y sí en cualquier otro 
Municipio de ésta.

Artículo 78. Pueden ser Diputados 
provinciales quienes tengan aptitud para 
ser Concejales y sean naturales de la 
provincia o lleven dos años consecutivos 
de vecindad dentro de ella.

Artículo 79. Los cargos de Diputado 
provincial,.titular o suplente, son incom
patibles :

I .0 Con el de Notario, Registrador de 
la Propiedad, Secretario judicial o cual
quier otro de justicia municipal.

2 .° Con el desempeño de funciones 
públicas en cualquier forma retribuidas, 
aunque se hubiese renunciado o renuncia
se a la retribución.

Se exceptúa el Profesorado oficial del 
Estado, Región o Municipio, en todos sus 
grados y especialidades, cuando tengan 
su residencia en la misma capital de la 
provincia. .

3 .” Con el de Alcalde, Teniente de 
Alcalde y Concejal jurado en todo caso, 
y con el de Concejal, cuando se trate de 
Diputados directos. Sin embargo,, nin
guna persona podrá ostentar simultánea
mente representación parlamentaria, pro
vincial y municipal. Si quien estuviese 
investido de dos cualesquiera, obtuviese 
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la tercera, se entenderá nula la procla
mación en cuanto a la última, salvo que 
antes de verificarse el interesado hubiera 
renunciado a una de las otras dos.

4 .° Con el desempeño de cargos de 
Gerente, Director, Consejero, Adminis
trador, Abogado o técnico de entidades 
o particulares que tengan concertado con 
la Diputación o sus establecimientos su
ministros, obras o servicios de cualquier 
género.

El Diputado provincial, titular o su
plente, electo, que ocho días después de 
la aprobación de sy acta o de haberse de
clarado su incompatibilidad, no justifi
care ante la Secretaría de la Diputación 
haber renunciado el cargo que le haga in
compatible, se entenderá que renuncia el 
de Diputado, el cual resultará, desde lue
go, vacante.

Artículo 80. En ningún caso pueden 
ser Diputados provinciales ni suplentes:

1 .° Los que hayan recibido órdenes sa
gradas, estén o no en funciones propias 
de su ministerio, así como los religio
sos profesos.

2 .° Los que estén interesados en con
tratas a suministros dentro de la pro
vincia, por cuenta de Municipios o Man
comunidades municipales de la misma, de 
la Diputación, de la Región o del Es
tado. , .

Si el interés consistiese en ser miem
bro o accionista de Sociedad directamen
te ligada con la contrata o el suministro, 
la incapacidad se entenderá circunscrita 
a quienes tengan cargo de gerencia o ad
ministración y a los partícipes, en equi
valencia de un 20 por 100 o más del ca
pital social. ,

3 .° Los deudores directa o subsidia
riamente responsables a fondos munici
pales, provinciales, de la región o del 
Estado, contra quienes se hubiera ex
pedido mandamiento de apremio. .

4 .° Los que tengan entablada contien
da judicial o administrativa con la Di
putación o con establecimientos sujetos 
a la dependencia y administración de ésta.

5 .° Los recaudadores de contribucio
nes dentro de su provincia, y sus fia
dores. . .

ó.» Los inhabilitados por sentencia ju
dicial. .

Artículo 81. Las incapacidades podran 
llegar a conocimiento oficial de la Dipu
tación:

I .0 Por declaración de los Diputados 
a quienes afecte. , ,

2 .o Por manifestación e interrogación 
que haga en sesión pública otro Dipu
tado. .

3 .o Por comunicación del Gobernador 
civil. . . ,

4 .o Por denuncia de cualquier elector 
de la provincia dirigida al Presidente 
de la Diputación. .

Estas incapacidades surtirán sus efec
tos en cualquier tiempo en que se pro- 
duacan o demuestren, aunque se haya 
admitido y ejerza el cargo de Diputado 
la persona a quien afecten. , ,

La Diputación en pleno examinará y 
resolverá bajo su responsabilidad, todos 
los casos de incapacidad, incompatibili
dad o excusa en la primera de las se
siones que se celebre, inmediatamente 
después de haber llegado a su conoci
miento dichas circunstancias, salvo cuan
do hayan sido objeto de fallo qup la Au
diencia dicte al revisar el escrutinio, con
forme al artículo 75.

Contra el acuerdo que la Diputación 
adopte sobre la capacidad de cualquiera 
de sus miembros, se dará el recurso de 
nulidad por infracción de ley ante la 
Sala de lo Civil de la Audiencia territo
rial, que regulan los artículos 89, 252 y 
concordantes del Estatuto municipal y los 
corelativos del Reglamento de procedi
miento en materia municipal. El fallo 
que dicte la Sala de lo Civil no será 
recurrible.

Artículo 82. Pueden excusarse de ser 
Diputados provinciales, titulares o su
plentes : .

l .° Los mayores de sesenta y cinco 
años y los físicamente impedidos.

2 .° Los que hayan sido Senadores, 
Diputados a Cortes, regionales o pro
vinciales, Alcaldes o Concejales en los 
seis años precedentes.

CAPITULO III

DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS DIPUTACIONES 
PROVINCIALES

Artículo 83. La Diputación celebrará 
sesión plenaria, para constituirse, el pri
mer día hábil del año económico siguien
te al en que se haya efectuado la elec
ción para la renovación total de los Di
putados directos.

Asimismo se reunirá cada dos años, 
en igual fecha, para dar posesión a los 
Diputados corporativos que deban formar 
parte de la Corporación durante el bie
nio siguiente. ,

La convocatoria para estas sesiones se 
publicará en el Boletín Oficial y se co 
municará individualmente a todos los 
Diputados, así titulares como suplentes. 
Estos se retirarán de la sesión cuando 
comparezcan los titulares respectivos.

Artículo 84. Cuando, a virtud de la 
revisión practicada por la Audiencia te
rritorial, resulten anuladas todas' las 
actas de Diputados directos, se aplaza
rá la constitución de la Diputación, con
tinuando interinamente en sus cargos los 
de igual clase que debieran haber cesado. 
En este caso, la constitución se verifi
cará después de la nueva elección total, 
que ha de celebrarse, si fuere ^posible, 
en e| último mes del mismo año eco
nómico, y a lo sumo en el primero del 
entrante. .

Cuando la revisión produzca nulidad 
de varias de las actas de Diputados di
rectos, pero no de todas, no se aplazará 
la constitución de la Diputación, pero 
tendrá mero carácter interino. Se pose
sionarán los Diputados directos electos 
cuyas actas hayan sido validadas; por 
sorteo se determinará cuáles de entre 
los del anterior período han de conti
nuar durante la interinidad, para com
pletar el número legal asignado a la 
Corporación; sólo serán elegibles para 
la Presidencia y Vicepresidencia de la 
misma, los Diputados electos en la úl
tima renovación; y se efectuará la pre
cisa elección parcial, bien en el último 
mes del ejercicio económico que termina, 
bien en el primero del entrante, si aqué
llo no fuese posible. Una vez verificada 
esta elección, se procederá a nueva y de
finitiva constitución, conforme a lo pre
ceptuado en esta ley.

La declaración de nulidad de las actas 
de Diputados corporativos, sea total o 
parcial, no dará lugar al aplazamiento de

priir 
y ce

la constitución de la Corporación;?: 
sí a que la verificada con interve 
de Diputados corporativos del bie®¡ 
terior por la prórroga legal de su = 
dato, se considere interina y deba n? 
ducirse de manera definitiva, una va: 
se apruebe la nueva elección de D:;: 

piaciói 
tosiga 
L-ticul<¡ 
i¿Dip 
i los Di 
toitivos. 
.tícul*dos corporativos, que se convoca";

los plazos antes señalados para bit3 toien 
directos. W‘n

Artículo 85. Cada seis años, t. 7 m a í 
mer día hábil del ejercicio, a -a hcai í:^ 
ñalada en la convocatoria, dara coS iprovii 
zo la sesión constitutiva de la «lid» 
ción provincial, designándose una■ aren p 
interina, compuesta del Diputado '' ••ucul ,u™-. - Muí 

Presida-que tenga más edad, como - - - - 
de los dos más j óvenes, uno dir - er 
otro corporativo. Primeramente "toado; 
girá al Presidente, cuyo mandatu 
de durar seis años. La votación Jiad 
creta, y si en la primera no hubA - ej 

legal, i; ' <cit; 
uiwv ,laabi« 
En la 5^ tenas 
obtenga s ^acia

yoría absoluta del número U- 
petirá entre los dos que hubieren 
zado cifra mayor de votos. 
da será proclamado el que - 
yoría relativa, y caso de e P6
de más edad. ,

En la votación intervendrán Jldn - ; ‘
los cor? dc

' * ‘^rá
>dt

Diputados directos como L- ; 
vos; pero el cargo sólo podra 

'adica 
-el.

•Vtícu!
uno de los primeros. . ¡:t¡ 

En igual forma, y con suj
dispuesto en el párrafo anterio, 
gido inmediatamente el Vic P 
de la Corporación, cuyo manaa-

di
también seis años. , £ .fj

Artículo 86. El Presiden । 
tituído por el Vicepresidente e 
caso de vacante transitoria . _:anie odiww*.- -

produzca esta ul^

para proveerla dentro uc
siguientes. Si vacaren

Cuando se p--------- , ., ell , 
convocarse a la Diputación ; 
para proveerla dentro de 1

la Vicepresidencia, ocupara > -y 
te el primer cargo el Diputa .Off? 
directo que hubiere tenido .: 
ción. Si hubiese habido eiP^¡: 
clamación por el artículo - 
Electoral, la desempeñara 

=drá

directo de más edad. , <nS ?•" 
Articulo 87. Los S

ciales directos constituirán 
provincial permanente, y pipí'" 
corporativos formarán 
provincial en pleno. Sn las

Unos y otros tendrán 1 s¡ , 
eminencias y atrib"0^r««i' 
segundos sólo podrán "i 6: 
sesiones plenarias que de 
tículo 115. . r-iessevl

Los Diputados provincia-^. 
rán totalmente: cada sC1^ 
rectos, y cada dos, los cc। 
primeros serán reelegióla ci. 
sólo, sin que puedan ^Ltiv05, 
más de doce años con5, ¿bles !1"" 
hrar la condición de e K 
no transcurran otros sel -

Ulr

5 
í?'1

CAPITULO IV 

- LOS 
DEL FUNCIONAMIENTO 

pr o v in c ia l ^5

Articulo 88. Las 
viudales celebraran al r¡a$: u,^' 
ríodos de sesiones P1( 1 ecoi‘e 
primer semestre del a 
el otro c n el segundo.

Sí

5
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B primer período se dedicará al exa*! 
ey censura de cuentas del ejercicio 

in;ja erar; el segundo, a la discusión y 
rvei ración del presupueseo para el ej er- 
eál ac siguiente.
su toculo 89. En las sesiones plenarias 
ai:? Diputación tendrán voz y voto tan- 
v ü ? ti:: Diputados directos como los cor- 
D:,^ ntiios,

'titulo 90. La Comisión provincial 
b ¿i3 tiente se reunirá una vez al menos

hora.

3 írS

a a^5’

re<as:

. K quince días. Sus atribuciones alcan- 
- a la adopción de todos los acuer- 

: ilativos a materias de la competen- 
n'3 6 ^ú^ial que por esta ley no estén 

^:i^os exclusivamente a la Diputa- 
na.1-’ ti tn pleno.

i'^l‘CUl0.?l• El Presidente convocará 
^putación en pleno, citando por es

- ■ ■, ; / en su domicilio a cada uno de los 
: i^-’.con antelación de cinco días, 
t0^ ^^rio, y sólo de dos en casos de 
■7- urgencia. Cuando se trate de 

,ll.»1 * ■" extra°rdinaria deberá precisarse 
: Íí ^aclón su objeto.

, ,---en se anunciarán las sesiones 
^5 r-rv en el So/efín Oficial de la

i Ia misma antelación an- 

p-::: <•?;.^’J^te rehusare o demorase 
ti;7?tOria en l-os casos preceptiva

' -6 !:->r-L7m‘naúos por esta ley, podrá 
¡t a» jCerla, ya de oficio, ya a peti- 

agun Diputado, el Gobernador

$er»' y-iculo 92. El Gobernador civil de
iitrng a P0(lrá abrir, en nombre del । Primer período de sesiones 

ie cada a»o- En tales casos, 
esidencia desde la cual 

palabra a la Corpora-iet' i" si k; paiaura a ta corpora- 
i3 ni estara vedado a ésta deli- W W adnnt-- .,■ '■ Qj ~ 1 *Q VCvldUv d vbld UCll"

‘ 0Ptar acuerdos en su pre- 
'■ "^'titulo 01 T
i^í^vincti Us cesiones de la Dipu- 
^^te .en pleno y en Comisión 

/<:á ¿írán Públicas.
Dra.rse sesión secreta cuando 

t(' el ,asunto lo exija, por
le . v ^racióndcn Pul)1ico, al decoro de la 

o al de cualquiera de sus 
í/^ident a Corporación, a petición 
t ^¡pem6!0 de tie" Diputados, lo 

: <i:á íorm V res,o'uc¡ones adoptadas 
^‘^ent^ d^erán hacerse públicas 

^due0350 p°drú ser secreta la 
Drn„-trate de presupuestos, 

‘ y ¿nciaks> cuentas o asuntos 
94 r3p relacionados.

>a hs eó ■ s ^ligatoria la asis- 
L' PesptS1°nes' El Presidente im- 
• <.-as de multa cada vez que
--‘Lesión 'j excusa justificada fal- 

i_a e Ja Diputación o de la 
*a Prim reinc’dencia, después de 

hecho Via multa y siempre que 
c ti segunda o sucesivas 
decr.kP?-IC'b'miento, se repu- 

Para lord('Cncia Kravc a la au- 
-C^al f-v-6 eetos de la responsa- 

•^Srios glble ante los Tribuna- 
y11? 95.' p.

tin^^añipn^3 quc la Diputación 
rH^vZ^.^’ebrar sesión, en 

n,.?r,a’.deliberar o tomar 
absni ^ar'a la presencia de foríta del número de Di- 

1 ?^tión. p" legalmcnte el pleno 
pi n segunda convocato- 

I *o$ rp acuerdo que adopte la 
Putados presentes, cual-

11 linc^

bie»

13

■:> " ■ •

individuos de la Comisión que hayan 
asistido a la sesión, y autorizadas por 
el Secretario. , . .

Los acuerdos de la Comisión provin
cial se publicarán quincenalmente en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Artículo 101. El libro de actas es un 
instrumento público y solemne; ningún 
acuerdo de la Diputación o Comisión 
provincial será válido si no consta ex
plícita y terminantemente en el acta co
rrespondiente, Las hojas de este libro 
llevarán la rúbrica del Presidente y el 
sello de la Corporación. , ,

Artículo 102. La Comisión provincial 
podrá dividirse en ponencias permanentes, 
en el número y con la composición y ob
jeto que determina. Habrá, además, en 
cada Diputación una Comisión especial 
para el estudio y preparación de los 
presupuestos, constituida en la forma que 
determina el artículo 195 de esta ley. ,

Artículo 103. El Presidente de la Di
putación tendrá derecho a percibir la 
cantidad que para gastos de represen
tación señale la Corporación. En nin
gún caso podrá exceder esta asignación 
de la que por sueldo perciba el Gober
nador civil, ni del 1 por 100 del respec
tivo presupuesto provincial ordinario.

Artículo 104. Salvo lo dispuesto en el 
artículo 299 nunca podrán actuar simul
táneamente como Diputados un titular 
y su respectivo suplente.

Artículo 105. Los edificios en que 
estén instaladas las Diputaciones pro
vinciales, cuando sean propiedad de las 
respectivas Corporaciones, gozarán de 
exención de las contribuciones directas del 
Estado.

Articulo 106. En la fachada del Pala
cio de la Diputación provincial ondeará 
la bandera nacional los días de fiesta 
oficial, y en el testero del salón de se
siones deberá colocarse el retrato del 
Jefe del Estado.

TÍTULO IV

De la Administración provin
cial.

CAPITULO PRIMERO
ATRIBUCIONES DE LAS DIPUTACIONES PRO

VINCIALES

Sección primera.
De la competencia provincial.

Artículo 107. Corresponde a las Di
putaciones regir, administrar y fomentar 
los intereses peculiares de la provincia, 
siendo de su competencia, por consi
guiente, la creación, conservación y me
jora de los servicios e institutos que 
tengan por objeto el estímulo o satisfac
ción de sus intereses morales y materiales, 
y, en especial, los siguientes:

A) Construcción y conservación de 
caminos y de aquellas carreteras que 
no estén incluidas en el plan general del 
Estado, o que, estándolo, se les traspasen, 
dejando a salvo: a) los caminos que ten
gan interés nacional, b) lo dispuesto so
bre el particular por el Estatuto municipal, 
en relación a la ley de 29 de junio 
de 1911. 3 £

B) Construcción y explotación de fe
rrocarriles y tranvías interurbanos, sin 
perjuicio del derecho que a los Ayunta-

quiera que sea su número, salvo cuando 
por precepto especial de ésta u otra ley 
se requieran un “quorum” especial y 
extraordinario. Durante las sesiones ne
cesitan los Diputados, para ausentarse, 
licencia de la Diputación, y no se podrá 
conceder si cercena la mayoría absolu
ta necesaria para deliberar.

Artículo 96. Cuando en los acuerdos 
de la Diputación en pleno resultare em
pate, se repetirá la votación al día si
guiente, o el mismo si hubiere urgen
cia. El segundo empate lo resolverá el 
Presidente con su voto de calidad.

Ningún Diputado titular o suplente 
podrá abstenerse. La abstención en las 
votaciones, cuando no mediare causa que 
la Corporación en el acto admita como 
fundada, estará equiparada a la falta de 
asistencia y sancionada con arreglo al 
artículo 94.

Serán aplicables a las sesiones de la 
Diputación en pleno y de la Comisión 
provincial los artículos 132, 133 y 134 
del Estatuto Municipal. ,,

Artículo 97. Será nula toda sesión 
que se celebre con carácter de ordinaria 
fuera del día o los días prefijados en el 
comienzo de cada reunión semestral, 
salvo las prórrogas e interrupciones que 
se necesitaren y acordaren en el curso de 
sus sesiones.

Serán asimismo nulas las sesiones que 
se celebren con carácter de extraordina
rias sin haberlas convocado el Presidente 
en la forma y con las circunstancias quel 
previene el artículo 91 de la ley y las 
celebradas en local distinto del habitual, 
a menos que se hubiere fijado expresa
mente al convocarlas, considerándose en 
su virtud nulos también los acuerdos 
que en dichas sesiones se adopten, así 
como los que recaigan en asuntos no ex
presados en la convocatoria.

Artículo 98. La Diputación en pleno 
deberá celebrar sesión extraordinaria, 
aparte los casos obligatorios, cuando el 
Presidente lo juzgue preciso o lo soli
cite la tercera parte de todos los Dipu
tados, tanto directos como corporati
vos. . .

La Comisión provincial deberá reunir
se también en sesión extraordinaria cuan
do el Presidente lo juzgue necesario y 
cuando lo soliciten la tercera parte de 
sus miembros.

Artículo 99. De cada sesión plenaria 
se extenderá por el Secretario de la Di
putación un acta en que han de constar 
los nombres del Presidente y de los 
Diputados presentes, los asuntos que se 
tratasen, y lo resuelto por ellos, el re
sultado de las votaciones y la lista de 
las nominales. . ,

Siempre constará en el acta la opinión 
de la mayoría y de las minorías y sus 
fundamentos. ,

El acta será firmada por el Presidente 
de la Diputación o quien haya hecho sus 
veces, y por el Secretario, y un extracto 
expresivo de sus acuerdos se publicará 
en el Boletín Oficial dentro de los ocho 
días siguientes a la terminación del pe
ríodo semestral, y, en su caso, de la o 
las sesiones extraordinarias. ,

Artículo 100. De las sesiones de la 
Comisión provincial levantará acta el 
Secretario de la Corporación en un libro 
de Actas distinto del de la Diputación 
en pleno, haciendo constar en la de cada 
sesión las opiniones y los votos emitidos. 
Todas las actas serán firmadas por los

M.C.D. 2022



580 BOLETIN OFICIAL

mienfos otorga el artículo 150, número 
octavo, del Estatuto municipal, y con 
sujeción, en su caso, a lo que dispone el 
artículo 110 de esta ley,

C) Establecimiento de líneas de co
municación telegráfica dentro del terri
torio de la provincia, entre pueblos que 
no las tengan a cargo del Estado.

D) Desecación de terrenos pantano
sos, formación de pantanos y construc
ción de canales de riego, salvo lo preve
nido en el número 10 del artículo 150 del 

e Estatuto, municipal.
E) Encauzamiento y rectificación de': 

ríos que nazcan y discurran dentro del 
territorio provincial.

F) Establecimiento y sostenimiento' 
de instituciones de Beneficencia, Higiene 
y Sanidad.

G) Concursos y Exposiciones para 
fomentar los intereses morales y mate
riales de la provincia y, en particular, 
sus industrias propias.

H) Instituciones de crédito popular, 
agrícola y municipal, de ahorro, de co
operación, de seguros sociales y de ca
sas baratas.

I) Establecimiento de Escuelas de 
Agricultura, Granjas y Campos de expe
rimentación, cátedras ambulantes para 
difundir la enseñanza agrícola, Escuelas 
Industiales de Artes y Oficios, de Bellas 
Artes, de Sordomudos, de Ciqgos, Nor
males y Profesionales, Bibliotecas y 
cualesquiera otros establecimientos e ins
titutos que persigan la difusión, la espe- 
cialización o el crecimiento de la cultura 
pública.

J) Fomento de la ganadería y de sus 
industrias derivadas y de la riqueza fo
restal; repoblación de montes; viveros 
de arbolado; auxilios a la avicultura, la 
sevicicultura, la apicultura y la piscicul
tura.

K) Conservación de monumentos ar
tísticos e históricos.

L) Recaudación de las contribuciones 
del Estado en la provincia, con arreglo 
a las condiciones que fija esta ley.

Artículo 108. Son, además, funciones 
propias de las Dipuciones provinciales:

l .° Constitución de la Corporación, 
declaración de vacantes, incapacidades e 
incompatibilidades, salvo cuando en ellas 
entienda la Audiencia territorial, al re
visar los escrutinios, y admisión de ex
cusas.

2 .° Discusión y aprobación de los pre
supuestos provinciales, determinación y 
ordenación de arbitrios y demás exac
ciones y recursos, rendición, examen y 
aprobación de cuentas y deducción de 
responsabilidades contraídas en la ges
tión provincial.

3 .° Repartimiento, recaudación, cus
todia, distribución, inversión, interven
ción, cuenta y razón, con la declaración 
de las responsabilidades consiguientes de 
todos los arbitrios, impuestos, contribu
ciones, derechos, tasas, prestaciones, ce
siones, recargos y demás recursos pro
vinciales.

4 .° Ejercicio de acciones judiciales y 
extrajudiciales que asistan a la Provin
cia o a las Corporaciones o dependen
cias y establecimientos de la misma.

5 .° Contratos y concesiones para 
obras, edificios o servicios provinciales; 
y obras, instalaciones y edificios para 
la Administración provincial.

6 .° Adquisición, enajenación, mejora, 
conservación, custodia y aprovechamiento

de los bienes inmuebles, derechos reales, 
títulos de la Deuda, valores y objetos 
de reconocido mérito artístico o histó
rico pertenecientes a la provincia o a 
establecimientos o fundaciones que de ella 
dependan, y transacciones o novaciones 
sobre créditos o derechos de la provin
cia, en la forma legal estatuida para ac
tos de esta índole.

7.° Reglamentación de servicios, de
pendencias y funcionarios de la provin
cia.

Artículo 109. La competencia provin
cial en materia de enseñanza, conserva
ción de monumentos, obras públicas, co
municaciones y beneficencia no obstará 
a la de los institutos y servicios análo
gos dependientes de la Administración 
central que tengan dotación en los Pre
supuestos generales del Estado. Los que 
establezcan y sostengan las Diputaciones 
serán regidos libremente por las Corpo
raciones y Autoridades provinciales, sal
vo el respeto debido a los derechos pri
vados y a las condiciones que en favor 
de intereses generales de la Nación de
terminen de manera expresa las leyes.

Artículo 110. Las Diputaciones pro
vinciales podrán construir ferrocarriles 
de interés provincial, siempre que los 
respectivos proyectos sean sometidos a 
la aprobación del Ministerio de Fomento, 
que resolverá oyendo antes al Consejo 
Superior Ferroviario.

La aprobación de los proyectos de fe
rrocarriles provinciales supone la de
claración de la inutilidad pública de las 
obras y de la necesidad de ocupar los te
rrenos a que afecten. La concesión de 
los ferrocarriles que construyan con sus 
fondos les será otorgada a perpetuidad, y 
gozarán del derecho de reversión respec
to de aquellas concesiones cuya construc
ción auxilien con la total garantía de 
interés del capital empleado en las mis-

gráficas provinciales, en obsérvalo 
las disposiciones generales que 
los servicios de Comunicaciones.

Artículo 112. Las Diputaciones; 
vinciaies podrán optar a la recaed 
de las contribuciones del Estado qt/- 
no verifique directamente. A tal sí 
se les concederá derecho de tanteos 
subastas que tengan lugar para aL- 
la recaudación en la respectiva p- 
cia. Las Diputaciones podrán s- 
como fianza todos o parte de los rí 
sos provinciales cuya exacción es 
cargo de la Hacienda pública.

Artículo 113. Podrán ser traspié 
a las Diputaciones provinciales, a s 
tición, por acuerdo del Gobiem- 
obras hidráulicas de saneamiento, 
zamiento y rectificación de ríos,

mas.
Artículo 111. Las Diputaciones obten

drán la concesión a perpetuidad de sus' 
líneas telegráficas que construyan con 
sus fondos dentro del territorio de la; 
provincia, para unir, sin rebasarlo, va-' 
rios pueblos de ésta, conforme a lo pre
venido en el apartado C) del artículo1 
107. Dichas concesiones se entenderán 
otorgadas cuando el Ministerio de la 
Gobernación no resuelva sobre ellas en 
plazo de dos meses desde que oficialmen
te se soliciten.

Las concesiones de líneas telegráficas 
que a la publicación de esta ley se hu
biesen hecho a favor de las Diputaciones 
se considerarán otorgadas a perpetuidad, 
salvo los derechos de los Ayuntamientos 
en lo que afecta a las líneas munici
pales.

Al terminar las contratas o concesio
nes de estas líneas otorgadas por el Es
tado, revertirán, en lo que atañe a las 
líneas provinciales, a las respectivas Di
putaciones, previo reintegro del Tesoro 
del importe de los recursos desembol
sados o dejados de percibir con que hu-' 
hiere sido auxiliada su construcción e 
instalación.

Se exceptúan de esta reversión las lí
neas generales o internacionales, aun 
cuando se las dividiere para adaptarlas 
a los límites de diversas provincias.

En todo caso, quedarán a salvo los de
rechos del Estado para intervenir y su
peditar a las conveniencias del servicio 
público la explotación de las líneas tclc-

mo los canales y pantanos que ce. - 
cargo del Estado, cuando su trasca 
cia sea predominantemente 
Asimismo, podrán ser traspasa®6 
puertos que no sean de interés 
ni tengan trascendencia comerc^ 
rebase los límites de la provino^ 
carreteras que, aunque estén 
en el plan general de las del ' 
revistan interés nacional, teiut^;' 
cambio exclusivamente próvn^

Las obras que se traspasen a 
putaciones provinciales, con 
este artículo, deberán revertir al^ 

a) Cuando adquieran interes 
b) Cuando las Corporaciones^ 

tivas no puedan construirlas o 
las, incurriendo en notorio aM“- 
negligencia.

El expediente que con este.-1"-; 
instruya será resuelto por el . 
Ministros, previo informe de 
terios de Fomento y de la 
y con audiencia siempre de la^ 
ción interesada. Al acordarse^., 
sión se determinarán las 
nes económicas que sean Perla^ 
ra indemnizar, si procediere, 
poración de que se trate. .

El traspaso de las obras n' ■' 
este artículo, o el de cualesó^^ 
supone el de los correspondí- 
económicos, conforme a lo 
el artículo 229 de esta, ley-

El Estado fiscalizará la 
los medios económicos con 
ya al sostenimiento de 
vicios que traspase a las

Artículo 114. Las
tiran ser concesionarias ut , f • 
blicas que afecten 
tamentc a los intereses

1 provincia, estando exentas 
ción de constituir el PreV10 [)ast3}^ 
acudir a los concursos y $ 
Estado convoque con objeto 
su construcción.

Sección ségH”^'

I zitribucioHes de la 
en pleno- i

Artículo 115. Correspondí 
putación en pleno adopta 
teS acuerdos: , d?

l.° Creación o disola 
munidades provinciales, 0 pyo-j 
la gestión de los servio*^ 1। en los casos prescritos P
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SECCIÓN TERCERA___

Núm. 1.399.

CtoSION PBOV^CiAL DE ZARAGOZA
No habiendo producido resultado la subasta 

celebrada el día 19 de febrero último para con- । 
tratar el suministro de 15.000 kilogramos de l 
carne de carnero para el Hospital y lo.1.0 para , 
el Hospicio de esta ciudad, o la cantidad que 
de dicho artículo se necesite en mas o en me- 1 
nos para el consumo de los expresados Es a- 
blecimientos durante el corriente ano economi- 
co, se anuncia nueva licitación, con el mismo , 
objeto y por igual precio y bajo las, propias ; 
condiciones que rigieron en la anterior y se 
publicaron en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 31 de
enero del año próximo pasado. ,

La nueva subasta se celebrará en el 1 alacio , 
de la Diputación el día 16 de abril próximo, La Comisión Permanente del Excmo. Ayun
a las once, con sujeción alas disposiciones del tainiento, en sesión que celebró el día 
artículo 18 de la Instrucción de 22 de mayo de ‘ pr(5ximo pasado, acordó abrir concurso para la 
1923, y los pliegos de proposición deberán pre- a¿qUisioión de dos básculas puentes de poten
ciarse en la secretaría de esta Corporación, ciandad hasta 15.000 kilogramos, para poder 
en las horas de nueve a trece, en cualquiera de ¡ ar carros Y camiones de cuatro ruedas, con 
l°s días hábiles comprendidos desde el sigmen - : destino a las estaciones Sanitarias del or 1-o 
le alen que aparezca este anuncio en el Bo l e - y Angel. .
TÍN Of -c ia l  hasta el anterior al en que ha de ; - ~ •• 
celebrarse la subasta, o sea hasta el día lo de ¡ 
abril próximo, a las trece, en que quedaia
Errado el plazo de admisión. 
.Zaragoza, 23 de marzo de 1925.- El Vicepre- 

^ente, Patricio Borobio. —Por acuerdo déla 
el Secretario, Pascual Sierra.

los^ 

di

!fÁl'

do habiendo producido resultado la subasta 
pebrada el día 19 de febrero último para con-

el suministro de 11.009 litros de aceite y 
^■000 docenas do huevos, o las cantidades que 
fe dichos artículos se necesiten en más o en 
^oos para el consumo del Hospital y Hospi- 
ei° de esta ciudad, durante el corriente ano 
^ómico, se anuncia nueva licitación, con el 
^’^nio objeto y por iguales precios y bajo las 
^°Pias condiciones que rigieron en la anterior 
a3Ue 80 publicaron en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del

de enero del año próximo pasado. , 
hs nueva subastase celebrará en el Palacio 

;rovmcial el día 1G de abril próximo, a las once 
s^dia, con sujección a las disposiciones del

17 de la Instrucción do 22 de mayo de

„¡Jaragoza, 23 de marzo de 1925. —El \ iccpro- 
P^-te, Patricio Borobio. - Por acuerdo de la 
J‘ el Secretario, Pascual Sierra.

habiendo producido resultado la subasta 
tr^brada el día 20 do febrero último para con

el suministro do 28.400 kilogramos de 
si?’ 0 la cantidad que do este artículo so nece 
n. ep más o en menos para el consumo d i

U8Pici0 de Tarazona durante el corrionto ano

l económico, se anuncia nueva licitación con el 
1 mismo objeto, por igual precio y bajo las pro

pias condiciones que rigieron en la antenor y 
se publicaron en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 

de enero del año próximo pasado. ,
La nueva subasta se celebrara en el raiacio 

de la Diputación el día 16 de abril próximo, a 
las doce, con sujeción a las disposiciones del 
artículo i 7 de la Instrucción de 22 de mayo de

1 Zaragoza, 23 de marzo de 1925.— El yic^Pr®‘ 
sidente, Patricio Borobio. - Por acuerdo de la 
0. P.: el Secretario, Pascual Sierra.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 1.403.

uantoianto de S. 1 e haerUl Eiuiai de Zwipsii

" El pliego de condiciones se hallará expuesto 
al público, en el Negociado de Hacienda de la 
secretaría municipal, hasta el día 13 de abril 
próximo, debiendo presentar las proposiciones 
que estimen pertinentes dentro de dicho plazo, 
que terminará a las trece horas del citado día; 
extendidas en papel de la clase 8. y reintegra
das con un sello municipal de i‘50 pesetas, en 
pliego cerrado y acompañando la cédula per-
af) n q  |

Zaragoza, 18 de marzo de 1925. — El Alcalde, 
Gonzalo O. Salazar.

Núm. 1.394.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Teniente Coronel Director del Parque de
Intendencia de esta Plaza;
Hace saber: Que hasta el día 10 de abril pró

ximo, a las once horas en punto del mismo, se 
admiten proposiciones para la compra directa 
por la Junta Económica del Parque de Intenden
cia de esta capital de los artículos siguientes: 
sal, leña, carbón de cok, carbón de hulla, amo- 
fol y jabón para este Parque y Depósitos do 
Guadalajara, Huesca y Castellón, en la cuantía 
que indique el cálculo de necesidades, que es
tará a disposición de los pro pon entes, en las 
Oficinas del Establecimiento, desde el día o do 
dicho mes en adelante, bajo las condiciones 
que se expresan en los pliegos que se hallaran 
de maniílesto con las muestras todos los días 
laborables en las citadas oficinas, debiendo 
presentarse las proposiciones bajo sobre cerra
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do, acompañando cédula personal, último re
cibo de la contribución industrial y resguardo 
que acredite haber ingresado en la Caja del 
Parque el 1 por J00 del importe de su propo
sición, el que deberá elevarse al 10 por 100 al 
adjudicarse el servicio, sin cuyos requisitos no 
serán admitidas las proposiciones.

Zaragoza, 21 de marzo de im — El Director 
Antonio Alonso.

Modelo de proposición'.

... ) vecino de........., habitante en.......... . 
c.a l 6....... ?•' ..........., habiéndose enterado
clel anuncio y pliego de condiciones para tomar 
parte en la compra directa, anunciada para el 
^ia ....de................. , en el Parque de Inten
dencia de esta capital, para la adquisición

:..... i y estando conforme con dichas con
diciones se compromete a entregar...............  
quintales métricos (en letra), al precio de........  
(en letra) pesetas el quital métrico.

Zaragoza,........ . de.......... de 1925.

(Firma del proponente).

GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Vacante, por destitución del que la desempeñaba 

la Secretaría del Ayuntamiento de Vedra (La Coru- 
ña), dotada con el sueldo anual de 4.500 pesetas, y 
en vista de que el Ayuntamiento, haciendo uso de la 
facultad que a estas Corporaciones otorga la Real 
orden de 22 de noviembre último, ha resuelto cu
brir, mediante concurso, la vacante de referencia,
, Esta Dirección general ha acordado anunciar, por 

termino ele treinta días, el correspondiente concurso 
paia cubrir dicha vacante, que, con arreglo a la Real 
orden citada, sólo podrá ser concursada por los Se- 
cretauos que, al solicitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Secretarías de la mis
ma categoría de la que se intenta proveer, debiendo 
ajustarse la tramitación del concurso expresado a 
cuanto se dispone para estos casos en la Real orden 
precitada y a los artículos 22 y siguientes del Regla
mento de Empleados municipales.

Madrid, 12 de marzo de 1925.—El Director gene
ral, Calvo Sotelo.

Vacante por destitución del que la desempeñaba 
la Secretaria del Ayuntamiento de Amieva (Oviedo), 
dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, y en 
vista de que el Ayuntamiento, haciendo uso de la 
facultad que a estas Corporaciones otorga la Real 
orden de 22 de noviembre último, ha resuelto cu
brir, mediante concurso, la vacante de referencia,
, Esta Dirección general ha acordado anunciar, por 

termino de treinta días, el correspondiente concurso 
para cubrir dicha vacante, que, con arreglo a la 
Real orden citada, sólo podrá ser concursada por los 
Secietauos que, al solicitar tomar parte en el con
curso desempeñen en propiedad otras Secretarías de 
a misma categoría de la que se intenta proveer, de
biendo ajustarse la tramitación del concurso expre
sado a cuanto se dispone para estos casos en la Real 
oí den precitada y a los artículos 22 y siguientes del 
Reglamento de Empleados municipales.

Madrid, 12 de marzo de 1925.—El iDirector gene
ral, Calvo Sotelo.

\ acante por renuncia del que la desempeñaba la 
Secretaría del Ayuntamiento de Pozáldez (Vallado- 
lid), dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, y 
en vista de que el Ayuntamiento, haciendo uso de la 
iacultad que a estas Corporaciones otorga la Real 
orden de, 22 de noviembre último, ha resuelto cu
brir, mediante concurso, la vacante de referencia, 
, Esta Dirección general ha acordado anunciar, por 

termino de treinta días, el correspondiente concurso 
para cubrir dicha vacante, que, con arreglo a la Real 
oí den, citada, sólo podrá ser concursada por los Se
cretarios^ que, al solicitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Secretarías de la 
misma categoría de la que se intenta proveer, de
biendo ajustarse la tramitación del concurso expresa
do a cuanto se dispone para estos casos en la Real 
orden precitada y a los artículos 22 y siguientes del 
Reglamento de Empleados municipales.

Madrid, 12 de marzo de 1925.—El Director gene
ral, Calvo Sotelo.

V acante por renuncia del que la desempeñaba l2 
Secretaria del Ayuntamiento de Pozuelo del Pára®° 
(León), dotada con el sueldo anual de 2.500 pesetas, 

i y en vista de que el Ayuntamiento, haciendo uso 
de la facultad que a estas Corporaciones otorga l2 
Real orden de 22 de noviembre último, ha resuelto 
cubrir, mediante concurso, la vacante de referencia, 

, Esta Dirección general ha acordado anunciar, p°r 
termino de treinta días, el correspondiente concurso 
para cubrir dicha vacante, que, con arreglo a la Real 
orden citada, sólo podrá ser concursada por los Se
cretarios que, al solicitar tomar parte en el concurso- 
desempeñen en propiedad otras Secretarías de I3 
misma categoría de la que se intenta proveer, de* 
hiendo ajustarse la tramitación del concurso expresa
do a cuanto se dispone para estos casos en la R^2. 
orden precitada y a los artículos 22 y siguientes de 
Reglamento de Empleados municipales

Madrid, 12 de nprzo de 1925.—El Director gene
ral, Calvo Sotelo.

Vacante por renuncia del que la desempeñaba 13 
Secretaría del Ayuntamiento de Sobradillo 
manca), dotada con el sueldo anual de 2.500 pese^’ 
y en vista de que el Ayuntamiento, haciendo us 
de la facultad que a estas Corporaciones otorga 
Real, orden de 22 de noviembre último, ha resuc* 
cubrir, mediante concurso, la vacante de refere»^

Esta Dirección general ha acordado anunciar, P° 
termino de treinta días, el correspondiente concU^ 
I-mi a cubrir dicha vacante, que, con arreglo a la E 
orden citada, sólo podrá ser concursada por los 
cretanos^que, al solicitar tomar jxirte en el concur ' 
desempeñen en propiedad otras Secretarías de 
misma categoría de la que se intenta proveer, 
hiendo ajustarse la tramitación del concurso exp^ 
do a cuanto se dispone para estos casos en la Ej  
orden precitada y a los artículos 22 y siguientes ( 
Reglamento de Empleados municipales.

Madrid, 12 de marzo de 1925.—El Director ¿v11 
ral, Calvo Sotelo.
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Vacante poi dimisión del que la desempeñaba a 
Secretaria del Ayuntamiento de Rillo (Teruel), do
tada con el sueldo anual de 2.500 pesetas, y c¿i vista 
de que el Ayuntamiento, haciendo uso de la facultad 
que a estas Corporaciones otorga la Real orden de 
22 de noviembre último, ha resuelto cubrir, mediante 
ccneurso, la vacante de referencia, .

Esta Dirección general ha acordado anunciar, poi 
término de treinta días, el correspondiente concurso 
para cubrir dicha vacante, que, con arreglo a la Real 
orden citada, sólo podrá ser concursada por los Se
cretarios que, al solicitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Secretarías de la 
misma categoría de la que se intenta proveer, de
biendo ajustarse la tramitación del concurso expresa
do a cuanto se dispone para estos casos en la Real 
orden precitada y a los artículos 22 y siguientes del 
Reglamento de Empleados municipales.

Madrid, 12 de marzo de 1925.—El tDirector gene
ral> Calvo Sotelo.

Vacante por fallecimiento del que la desempeñaba 
*a. Secretaría del Ayuntamiento de Migueláñez (Sego- 
v*a)) dotada con el sueldo anual de 2.000 pesetas, 

■v en vista de que el Ayuntamiento, haciendo uso 
la facultad que a estas Corporaciones otorga la 

Real, orden de 22 de noviembre" último, ha resuelto 
^Mir, mediante concurso, la vacante de referencia, 

, Esta Dirección general ha acordado, anunciar, por 
termino de treinta días, el correspondiente concurso 
Para cubrir dicha vacante, que, con arreglo a la Real 
ljrden, citada, sólo podrá ser concursada por los Se
cretarios que, al solicitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Secretarías de la 
t^sma categoría de la que se intenta proveer, de- 
^endo ajustarse la tramitación del concurso expresa- 

a cuanto se dispone para estos casos en la Real 
aden precitada y a los artículos 22 y siguientes df.l 
^amento de Empleados municipales.
Madrid, 12 de marzo de 1925.—El Director gene- 

a1' Calvo Sotelo.

5, acante por dimisión del que la desempeñaba la 
/'p1 ataría del Ayuntamiento de Villar deíl Cobo 
y erucl), dotada con el sueldo anual de 2.000 pesetas, 

vista de que el Ayuntamiento, haciendo uso 
h -a facultad que a estás Corporaciones otorga la 
^..^den de 22 de noviembre último, ha resuelto 

prir- mediante concurso, la vacante de referencia,
• dirección general ha acordado anunciar, por 

ParilnOt tránta días, el correspondiente concurso 
nrde .rir dicha vacr^e, que, con arreglo a la Real 
creh-^dí1, sólo podrá ser concursada por lo^ Se- 
des^105.^116. al solicitar tomar parte en el concurso, 
^is'n nen en propiedad otras. Secretarías de la 
bje^a categoría de la que se intenta proveer, de
do a 0 gustarse la tramitación del concurso expresa

se dispone para estos casos en la Rea! 
-crí ¿'^citada v a los artículos 22 y siguientes del 

de Empleados municipales.
ral c id.- 12 de marzo de 1925.—El Director gene

’ La,vo Sotelo.
(Gaceta. 14 marzo 1925).

GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
1,168 deClli^R verificarse en esta Corte, en el próximo 
de dbnl, los exámenes de ingreso para ()ficiales 

etarías judiciales, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 55 del Real decreto de 1.° de junio de 1911, 
modificado por el de 3 de abril de 1914, se hace públi
co que los referidos exámenes darán principio el día 
20 del repetido mes de abril, ante el oportuno Tribu
nal y con sujeción al programa que el mismo for
mule, debiendo los aspirantes acreditar con la debida 
anticipación reunir los requisitos que exige el artículo 
53 del indicado Real decreto y consignar la cantidad 
en metálico que fija la Real orden de 24 de marzo 
de 1917. .

Madrid, 10 de marzo de 1925—El Subsecretario, 
Garcta-Go^ena.

(Gaceta 13 marzo 1925).

SECCIÓN SEXTA ____
Incluidos en el alistamiento para el año actual 

los mozos pertenecientes a los pueblos que a 
continuación se expresan, como comprendidos 
en el caso 5.° del artículo 34 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, ig
norándose el paradero de aquéllos, se les cita 
por medio del presente para que comparezcan, 
en sus respectivas Alcaldías, durante el presen
te mes de marzo; advirtiéndoles que de no ha
cerlo les parará el perjuicio consiguiente.

Núm. 1.882 Alcalá de Moncayo
Mariano Benedí Ibáñez.

Núm. 1.365 El Frasno
Federico García Vinués, hijo de Angel y Do

lores. . . .. .
Ambrosio Asensio Rutia, hijo de Vicente y 

Pascuala.
Ejea de los Caballeros. Núm. 1.388

Por acuerdo del Ayuntamiento de esta villa 
se anuncia concurso público, durante un plazo 
de veinte días, para la adquisición de una parce
la de terreno de mil quinientos metros cuadra
dos por lo menos, con destino al emplazamiento 
de un grupo escolar; advirtiendo que dicha Cor
poración se reserva el derecho de admitir la 
proposión u ofrecimiento de terreno que reúna 
mejores condiciones para los fines a que ha do 
destinarse, y que podrá desechar todas las que 
se presenten si los terrenos ofrecidos no reu
nieran las debidas condiciones técnicas o eco
nómicas. z .

Las proposiciones so presentarán en pliegos 
cerrados, ajustadas al modelo formulado en el 
respectivo expediente, y los proponentes ex
presarán el precio del terreno por metro cua
drado _

Ejea de los Caballeros, a 22 de marzo de 19*25. 
El Alcalde, Mariano Miguel.

Sos del Rey Católico. Núm. 1.413
Con arreglo a lo dispuesto en el número 6.° 

de la Instrucción de 25 de junio de 1^84, se con
voca a Junta general de propietarios de las 
huertas del Ramblar de este término, para el 
día 26 de abril próximo y hora de las once, en 
la Casa Consistorial, con objeto de aprobar de
finitivamente los proyectos de Ordenanzas y 
Reglamentos del Sindicato y Jurado de riegos 
de dicha vega

Sos del Roy Católico, 23 do marzo do 1925. 
El Alcalde, Tomás Salvo.
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SECCIÓN SÉPTIMA 

Administración de justicia

Nóm. 1.267, 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Cédula de notificación.

Ateca.
En la ejecutoria dimanante do la causa segui

da en este Juzgado con el número setenta y 
nueve de mil novecientos veinte, sobre hurto, 
contra Braulio Torcal Sierra y Santos Manuel 
Esteras Martínez, se ha dictado auto con fecha 
treinta y uno de mayo último, que fué aprobado 
por la Superioridad, en el que se adjudican a 
los herederos del que fué Oficial de Sala de la 
Audiencia de Zaragoza D. Román Berdún, en 
pago de las cincuenta y seis pesetas con veinti
cinco céntimos que le correspondían por sus 
derechos, varias porciones de fincas embargadas 
a los penados, sitas en término ,do Deza,"pro
vincia de Soria.

Lo que se notifica a los herederos interesa
dos para que comparezcan ante este Juzgado a 
recoger el testimonio del auto indicado. "

Ateca, once de marzo de mil novecientos 
veinticinco. — El Secretario judicial, Licenciado 
Angel Astray.

Núm» 1.335. 

Cariñena. 
Edicto.

D. Lorenzo Lafuente Polo, Juez do instrucción 
de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que a las once del día diez y 

ocho de abril próximo, tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del veinticinco 
por ciento do la tasación, de las tincas que se 
describen a continuación, radicantes en ol tér
mino municipal de Paniza, para pago de las 
costas impuestas a Romualdo Sánchez Romero, 
en causa sobre disparo y lesiones; advirtiéndo
se que para tomar parte en dicho acto, debe
rán los licitadores depositar previamente una 
cantidad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes; que no se ad- 
tirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, deducido el veinticinco 
por ciento que se rebaja, y por último que las 
fincas no aparecen inscritas en el Registro de la 1 
Propiedad, ni existe titulación de las mismas.

Una casa, sita en el Arrabal, en Paniza, seña
lada con el número veintitrés; linda por dere
cha con herederos de Andrés Berrué, izquierda 
y espalda con los de Francisco Molina: tasada 
en doscientas pesetas.

, Un solar, en la misma calle, número treinta y j 
cinco; que linda derecha herederos de Esteban 
Vergara, izquierda y espalda Feliciano Molina: 
tasado en veinticinco pesetas.

Dado en Cariñena, a diez y ocho de marzo do I

mil novecientos veinticinco.— Lorenzo Lafna 
te.— El Secretario judicial, Juan Almudí

PARTE NO OFICIAL

Término de Rabal.

tai

STi
Cumpliendo lo acordado en Capítulo Geoefi 

de Herederos, quedan expuestos ¡os provee 
de nuevas Ordenanzas y Reglamentos, panU 
los señores asociados puedan examinarlo?, 
la secretoria del Término (D. Jaime l.'V 
principal), de las tres a Jas cinco de la taró 
durante el plazo de treinta días, contados 
de el 26 de los corrientes. ¿i

Dentro de los expresados treinta días Ui 
los quince siguientes, podrán los interesa- Uuc

Los

presentar por escrito en dicha Oficina Í 
observaciones y propuestas estimen convente r 
te hacer a la Comisión correspondiente.

Zaragoza, 24 de marzo de 19/5 — El Procos
dor Mayor Presidente, Tomás Quintín.

Ferrocarril secundario de Sádaba a Gallur

Jira 
tr su 
Artío 
Mai

■krpr

Esta compañía pone en conocimiento deJ1 
poseedores de Obligaciones do la misma,'i; 
a partir del día l." de abril próximo, se papr 
en el Banco de Aragón, en las horas que 
establecimiento tiene para el público, el inipy 
te del cupón semestral número 26, corrés^ Cíi 
diendo a los señores Obligacionistas la cao1^ ' 
líquida de 10‘25 pesetas por Obligación.

Zaragoza, 25 de marzo de 1925. — El Con^i' 
ro Secretario, Antonio Portóles.

Núm. 1.412.

r°yeci
■< ca

5 cele

••1E
8

Sindicato de Alfarda de Maella. , p'-in, 
El señor Presidente de la Comunidad de y- j i i . . i'1.:' .tes de las acequias do Santa María, Mol’11'

Dellalrío y Cataluña de esta villa; „ 
Hago saber: Que debiendo celebrar sesi^ 

diñaría de primera convocatoria la colect'y^- 
de regantes de las mismas, según preV1L'. 
los artículos 49 y 58 de las Ordenanzas 
se convoca a Junta general, para el día . 
próximo mes de abril y hora de las diez 
mañana, en el salón de sesiones de la Cas® 
sistorial, a todos los partícipes que const'^ 
la Comunidad de regantes, para tratar 
cuentas del año anterior, do la limpia d 61',,;? 
do las acequias, de la distribución de 
y demás disposiciones que previenen 
artículos.

Y en caso de no reunirse suficiente npy 
de partícipes on la primera convoeatorl‘^y 
el presento edicto, se convoca a dicha Jun 
neral, para el día 19 del mismo mes, a 
hora y en el local antes indicado, en cuy® 
se tomarán los acuerdos, cualquiera q110 * 
número do partícipes que concurran.

Maúlla, a veintiuno de marzo de mil nov ¡y 
tot veinticinco. - El Presidente, PornpQ 
l)ido. y

Art¡

« ni

.^n 
d

r>n

fe 
re;

ni

rL. d

Vos 

^'Cir

Impr x n t a  d e l  Ho s pic io
hit

io
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STATUTO PROVINCIAL
rdlitli 
lyeel (Continuación.)
¡ra® ; v • , .¡^ J105 Vocales estarán sujetos a la re-
i ii *'ac‘UI1 Periódica de las Diputaciones y 
I. J' raerán el cargo al cesar en el de Di- 
(grí nados o por acuerdo de la respectiva 

5 (fe ^"üción, adoptado con el voto ía- 
de la mayoría absoluta de sus 

. ^nibros.

Artículo 25. Los presupuestos de 
Mancomunidades provinciales serán re
mitidos al Ministerio de la Gobernación, 
al solo efecto de que por el mismo se 
corrijan las infraciones legales que pue
dan haberse cometido. El Ministerio de
berá resolver en el plazo de dos meses 
desde que tenga entrada en su registro 
cada presupuesto. El transcurso de este 
plazo sin decisión ministerial equivale 
a la aprobación tácita del presupuesto.

Artículo 26. La Comisión gestora de 
la Mancomunidad rendirá cuenta justi
ficada de su presupuesto a cada una de 
las Diputaciones provinciales interesa
das.

Tanto las cuentas como, en su caso, 
los reparos que formulen las Diputacio
nes, serán sometidos al Tribunal Supre
mo de Hacienda pública, para su cen
sura definitiva.

Artículo 27. Cuando las Mancomuni
dades provinciales se constituyan para 
una obra o plan de obras concreto o 
por un período limitado de tiempo, las 
Diputaciones no podrán separarse hasta 
que haya terminado la obra o plan de 
obras o transcurrido el plazo señalado, 
a no ser que todas, unánimemente, acor
dasen disolver la Mancomunidad.

Cuando ésta se constituya por plazo 
indefinido, cualquiera Diputación podrá 
separarse de ella, siempre que así lo 
acuerden las tres cuartas partes de sus 
Diputados; que lo comunique a las res
tantes Diputaciones integrantes de la 
Mancomunidad con un año de anticipa
ción y que responda de los débitos y 
obligaciones contraídos, en la debida pro
porción.

Artículo 28. Caso de disolución de la 
Mancomunidad, practicará la liquidación 
de la misma la Comisión gestora, salvo 
que las Diputaciones acuerden constituir 
otra Comisión que tenga ese especial co
metido.

Artículo 29. Contra los actos y acuer
dos de la Comisión gestora se darán los 
mismos recursos que esta ley concede 
respecto a los adoptados por las Diputa
ciones provinciales, si bien la facul
tad de suspenderlos corresponderá al 
Presidente de la misma Comisión y al 
Ministro de la Gobernación por los mo
tivos indicados en los artículos 160 y 
161 de esta ley. Los recursos económico- 
administrativos y contencioso-adminis- 
trativos se interpondrán ante los respec
tivos Tribunales de la capital de la pro
vincia en que actúe dicha Comisión.

A los efectos de este artículo, los 
acuerdos de la Comisión gestora debe
rán ser comunicados al Gobernador civil 
de la provincia en que actúe, para que 
esta Autoridad proponga la suspensión, 
cuando proceda, al Ministro de la Go
bernación.

Artículo 30. El Gobierno, por Real 
decreto, aprobado en Consejo de Minis
tros, a propuesta del de la Gobernación, 
podrá acordar la disolución dc las Man
comunidades, siempre que en sus acuer
dos y propuestas resulte infringida al
guna ley del Reino o cuando dc aqué
llos pueda inferirse peligro grave para 
el orden público o los altos intereses 
de la Nación. En estos casos el Gobierno 
estará obligado a dar cuenta a las Cor
tes de su resolución y dc los fundamen
tos en que la apoye.

5 y

ur.
16

tai

ilií

as#

ni

i

e-

II)'

y

í if

IK

.; -> Comisión será presidida por el Vo- 
BSa- •*, sus miembros designen.
UflDi Presidente cesará por acuerdo de 
Ofli^ ^^^ñeros de Comisión o por cual- 

n de las causas que le hagan per- 
a .:.U de Vocal de la misma.

31 • reculo 22. La Comisión gestora de 
- ancomunidad de servicios u obras 

0Vinciales redactará el Regla
, ¿n ya haya de ajustarse la ejecu- 

•rj,; ?restación de unos y otras, y su 
¡ii^^.^'^miento, y lo someterá a 
■ '' J/a^on dc las respectivas Dipu- 
Vv ' i taS podFán introducir en el 
- cp J f mothhcaciones oportunas, 

.i ' ¿ n de 110 ser sancionadas por la
1 '• ■■■" ríf>f;8CSlOra, sc somcterán a reso- 

mtlVa c inaPelable de las Di- 
^mar-a1 lnter.esadas, en sesión extra- 
5 celebrar- c^1Vunta de todas ellas, que 
^dor i ° la Presidencia del Go- 

núnw d provillcia tenga 
‘■■¿i en nn ° de habitantes y en la ca- 

este resida-
^stÓr'11^110 aPr°hado por la Comi- 

í' P^a'de C,aso por la Asam" 
..■■'hacíales ■ lOüas ias Corporaciones 

al u “F^resadas, deberá muni- 
su q ,.- iberio de la Gobernación 

v’^ulo ¿j hya sanción.
^■‘ci°s u nh • Comisión gestora de 
.‘■^todos a ras mtérprovinciales man- 

J^^erá su misión con 
‘•L.:.!5PUesto nr“.Jmila’ dentr° siempre de 

w ¡j^108 y f.1 e Re8lamento y de los 
} „> .-^^ciones [Urs?s ^oe otorguen las 
' ¿ v'^tará ■ mtervención de éstas 

^!¿n sobre iJercicio de una alta ins- 
v^tes. c; a gestión de sus repre- 
¿ de los serv"1^60' cuando la ges- 
O4 delegac¡r IC10s mancomúnales re- 
i l * habrán d/^3 de ia Comisión ges- 

^iputaci.. CC,n^erirse precisamente 
víente form168 ° a mdividuos que 

4 ‘Culo 24. t6'1 , parte de ellas. 
■‘"ó^^nidad u®3 Presupuestos de la 
^les\ ervicios in- 
h:'^;te a la •^an, presentados separa- 
^rTj01168 Pr(^r<J .de todas Ías 

Prí°s p°r la'c’a interesadas, y 
su r. r131011 ^tora. Si 

‘^Ur,‘°nes> se (.rOlllormidad todas las 
a ’^10 al eYametera ei Proyecto de 

a 101 

•de;, obras v a ias. Mancomunida- 
2 ,a L^rtículos^J10108 interProvin- 
ií10 de Rienda C -sta lcy relati" 
Str io qUe '" provincial, sin per

' x e dispone d artícuío si-

TÍTULO II

De los Gobernadores civiles.

CAPITULO PRIMERO
DEL NOMBRAMIENTO, CONDICIONES Y SUEL

DO DE LOS GOBERNADORES CIVILES

Artículo 31. El nombramiento de los 
Gobernadores civiles y su separación se 
hará por Real decreto acordado en Con
sejo de Ministros y refrendado por el 
Presidente.

Artículo 32. Para ser nombrado Go
bernador civil se requerirá: ser espa
ñol, haber cumplido la edad de treinta 
años y reunir alguna de las condicio
nes siguientes:

Primera. Haber sido Ministro de la 
Corona, Consejero de Estado, Subse
cretario o Director general de cualquier 
Departamento ministerial.

Segunda. Pertenecer a la carrera ju
dicial, habiendo desempeñado durante 
seis años cargo de Juez de primera ins
tancia e instrucción, Magistrado, Fiscal, 
Teniente o Abogado Fiscal en pro
piedad.

Tercera. Pertenecer al Ejército o a 
la Armada con empleo efectivo de Jefe.

Cuarta. Ser o haber sido, por oposi
ción y durante seis años, Oficial Letra
do del Consejo de Estado, del Congreso 
de los Diputados o del Senado, Abogado 
del Estado, Registrador de la propiedad, 
Notario, individuos de las carreras Di
plomática y Consular o Catedrático de 
la Facultad de Derecho de cualquier 
Universidad del Reino.

Quinta. Haber desempeñado, sin li
mitación de tiempo, cualquier cargo con 
categoría de Jefe superior de Adminis
tración, o más de dos años empleo con 
la de Jefe de Administración de pri
mera, o más de tres con la de Jefe de 
Administración de segunda, o más de 
cuatro con la de Jefe de Administra
ción de tercera, o más de seis con la 
de Jefe de Negociado, o más de quince 
de servicios efectivos al Estado cuando 
se trate de Jefes de Negociado con cual
quier tiempo en esta categoría. En to
dos estos casos será preciso que los ser
vicios se hayan prestado en cargos de 
la Administración activa del Estado re
tribuidos con sueldo consignado en los 
presupuestos generales del mismo.

Se entenderán comprendidos en este 
número los Ingenieros civiles, Catedrá
ticos, de Centros docentes del Estado y 
demás funcionarios del mismo que no 
tengan categoría administrativa . deter
minada, asimilándose cada uno de ellos, 
en su caso, a las anteriormente men
cionadas, con arreglo al sueldo que per
ciban.

Sexta. Ser o haber sido más de ocho 
años Secretario de Gobierno civil o por 
igual tiempo Secretario por oposición 
de Diputaciones provinciales o de Ayun
tamientos de población de más de 30.000 
almas.

Séptima. Ser o haber sido Diputado 
a Cortes o Senador del Reino durante 
una legislatura completa.

Octava. Ser o haber sido Presidente 
de Diputación o Alcalde de Municipio 
mayor de 30.000 habitantes durante cua
tro años.

Novena. Haber ejercido el cargo de
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Gobernador civil con arreglo a la le
gislación anterior.

Artículo 33. El cargo de Goberna
dor civil es incompatible con el ejerci
cio de cualquier otro cargo público civil, 
militar o eclesiástico, y con el de toda 
clase de profesiones e industrias den
tro de la provincia de su mando.

Artículo 34. El Gobierno nombrará 
la persona que haya de sustituir al 
Gobernador en ausencias y enfermeda
des, debiendo recaer la designación, en 
cada caso, en funcionarios o autoridades 
de Real nombramiento que tengan re
sidencia en la capital. No obstante, 
cuando circunstancias extraordinarias de 
orden público lo aconsejen, a juicio del 
Gobierno, podrá recaer el mando inte
rino en persona de libre elección, dan
do cuenta razonada a las Cortes.

Si el Gobernador se ausentase de la 
capital, mas no de la provincia, conti
nuará desempeñando el cargo desde el 
punto en que se halle, sin perjuicio de 
que el Secretario del Gobierno civil pue
da despachar los asuntos de mera tra
mitación y aquellos otros que el Gober
nador designe expresamente, así como 
entenderse directamente con el Ministe
rio de la Gobernación cuando medien 
circunstancias de notoria urgencia o gra
vedad.
, En tales circunstancias, y cuando lo 
justifiquen necesidades de orden públi
co u otras análogas, podrá confiar al 
Delegado a que se refiere el artículo 
278 del Estatuto municipal, además de 
las funciones que expresamente deter
mina el capítulo III, título VI, del li
bro primero de dicho cuerpo legal, aque
llas otras que, correspondiendo normal
mente al Gobernador civil de la provin
cia, convenga delegar transitoriamente.

Artículo 35. Los Gobernadores civi
les tendrán la categoría de Jefes de 
Administración civil de primera clase, 
con el sueldo de 15.000 pesetas anuales. 
Devengarán además, en concepto de gas
tos de representación los de Madrid, 
Barcelona y Canarias, 20.000 pesetas ca
da uno; los de/Baleares, Cádiz, Coruña, 
Granada, Guipúzcoa, Málaga, Murcia, 
Oviedo, Santander, Sevilla, Valencia, 
Vizcaya y Zaragoza, 15.000 pesetas. Los 
restantes, 7.500 pesetas.

Artículo 36. Los Gobernadores nom
brados en ejecución de esta ley tendrán 
derecho a que se les compute el tiempo 
de su mando como servicio activo al 
Estado y a que su sueldo sirva de regu
lador para la declaración de haberes pa
sivos, cuando proceda, con arreglo a la 
legislación especial en la materia.

que se ejecuten en la provincia de su rá por sí mismo o por sus delepb 
mando las leyes, decretos, órdenes y dis- las primeras diligencias con ocasióc: 
posiciones que al eíceto le comunique delitos o faltas cuyo descubrimi®; 
el Gobierno y las de observancia gene- deba a sus disposiciones o agente/-- 
ral que se inserten en la Gaceta a'e Ma-1 tregando los detenidos al Tribunal o» 
drid. , petente, con las diligencias que b¿í

Artículo 39. Corresponde al Gober- practicado dentro de las veinticuatro I» 
nador mantener el orden público y pro- ras siguientes al acto de la dete¡x¿
teger las personas y las propiedades en Una vez entregados a los Tribuí '
el término de la provincia, a cuyo fin los detenidos como delincuentes, con ¿ 
las autoridades militares le prestarán su diligencias, se entenderá reconocida Y 
auxilio cuando lo reclame. el Gobernador la jurisdicción del)»

Los agentes, guardias y demás depen- gado o Tribunal, y no podrá pronsot 
dientes armados que no tengan fuero
militar estarán a las órdenes del Go
bernador, aunque sean retribuidos con 
fondos de la provincia, así en cuanto 
a su régimen orgánico y disciplina co
mo para la prestacióh de sus servicios. 
Los reglamentos y demás disposiciones 
por que hayan de regirse necesitarán 
la aprobación del Gobernador si no tu
vieren la del Gobierno.

También tendrán los Gobernadores las 
facultades que les atribuyen el capítulo 
tercero del Reglamento de 2 de agosto 
de 1852 y sus disposiciones complemen
tarias.

competencia en la misma causa.
Artículo 44. Corresponde al 

nador dar o negar permiso para las 
ciones públicas que hayan de celebas 
en el lugar de su residencia, y Prti-' 
estos actos cuando lo estime conver^-

Cuando se tratare de espectáculc» 
blicos al aire libre en puntos en. 
no resida el Gobernador^ 
comprometer el orden público, lo5 
caldes deberán solicitar, con bk 
toridad, que podrá concederlo o n^ 
anticipación, el permiso de aque-^;, 
y también presidir los espectáculo -

picados de los Cuerpos de Seguridad y 
Vigilancia, sin perjuicio de disponer por 
sí la formación de expediente y la sus
pensión de empleo, o la de sueldo y 
empleo, cuando lo estimaren oportuno, 
por plazo que no exceda de un mes, a 
reserva de la resolución del Ministro/

, tados si lo juzga conveniente.
Artículo 40. Los Gobernadores pro- Artículo 45. Corresponde a 1° _ 

pondrán al Ministro de la Gobernación bernadores civiles promover cutí 
las recompensas o correcciones disci- de competencia a los Tribunales ■ • 
plinarias, separación/ traslado o suspen- igados de todos los órdenes en la 
sión que a su juicio mereciesen los em- establecida por el Real decreto °c , 

septiembre de 1887, con eXI;e^// 
los casos previstos en el capitu-^ 
del Reglamento de procedimi®'- 
nómico administrativo aproba1 
Real decreto de 29 de jub-0 
y en el título 10 del Regla 
procedimiento en materia mun’^ 

También deberán repri- bado por Real decreto de 23 
mir los actos contrarios a la moral o' de 1924.

Artículo 46. Corresponde ta

Artículo 41.

a la decencia pública, las faltas de obe-¡ 
diéncia o de respeto a su. autoridad y! 
las que en el ejercicio de sus cargos 
cometan los funcionarios y organismos 
dependientes de la misma, pudiendo im-1 
poner con este motivo multas que no

Gobernador: 5efrir'
l.° Ejercer respecto de / 

de Gobernación, Instrucción Puy¿r' 
mentó, Trabajo, Comercio e 
y demás a cargo del Estado, 
dad y atribuciones que se le 
por esta o por cualesquiera o l;; 
decretos, órdenes y disposicio

pueden imponer el arresto supletorio has
ta el máximo de quince días. Contra
la imposición de las multas podrán los 
interesados recurrir en alzada al *" '

excedan de 1.000 pesetas, a no estar au
torizados para mayor suma por leyes 
especiales. uccreius, oruenes y u id ^v ^—

En defecto de pago de las multas bienio. b Y
2 .° Suspender los acuerdos 

pUtación o de la Comisión 
cuando proceda, según las 
de esta ley, dando cuenta r • 
Gobierno dentro de las cua^5j¿n 
horas siguientes a la suspe j- - 
niéndola también en conocí

Minis- 
consig-1 
en tér-.

terio de la Gobernación, previa 
nación del importe de la multa, 
mino de diez días.

Interpuesto este recurso, el 
nador remitirá los antecedentes

Gober- 
al Mi-

CAPITULO II

bE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS 

GOBERNADORES

Artículo 37. Los Gobernadores civi
les tendrán a su cargo el Gobierno de 
las provincias y ejercerán las faculta-

nisterio dentro de tercero día, y el Minis
tro deberá resolver en el término de 
tres meses, transcurrido el cual, si no 
hubiere acuerdo, se entenderán confir
madas.

Estas multas no serán aplicables a 
los Alcaldes, Concejales y Diputados 
provinciales por faltas cometidas en el 
ejercicio de sus cargos.

Artículo 42. El Gobernador velará 
muy especialmente por el exacto cum
plimiento de las leyes sanitarias e higié
nicas, adoptando en casos nccesar^-s, 
bajo su responsabilidad y con toda pre
mura, las medidas que estime convedes que en ellos delegue el Gobierno

y las que les correspondan por ¿a Cons-¡ Dientes para preservar la salud pública 
titución y las leyes como representantes de epidemias, enfermedades contagiosas 
superiores de aquél en el respectivo te-, focos de infección y otros riesgos aná- 
' r'!ori.°- , , , ., , Ir'gos, dando cuenta inmediatamente al

Articulo 38. El Gobernador cuidará Gobierno.
de publicar, circular, ejecutar y hacer¡ Artículo 43. El Gobernador instrui-

Corporación. , ..jone5
3 .° Desempeñar las f110^ 

plinarias que respecto a j0 
Concejales establece el 1 
Estatuto municipal, , *n*c,a a  
dientes de exoneración de y- 
arreglo a lo prevenido en e |C‘ 
cer las demás atribuciones 
fiere dicho Cuerpo legal- ,

4 .° Ejercer, en nombre » 
la más alta inspección so aCj^. 
y servicios de la Adm>n d > 
vincial, comprobando =1 = y 
Cajas, archivos y cuentas )
de que se cumplan las * uefdo5 v í - 
siciones generales y l°s. • '0 pr0 
Diputación y de la (-om'3 ¡3 dd

5/ Elevar a la ¿o, 
sejo de Ministros, ca(*a jq  de 
moria descriptiva del es .¡ón, j 
vincia y de la admínlS ^gír 
niendo cuanto pueda c°n .ual / ' 
lauto y desarrollo i»16
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___ _ y país y al fomento de sus intereses

delegas 
casia: 
rnieni: i 
ente, e 
mal c» 
e hik 
.uatrok 
deteoc: 
?rilmy 
i, ero 
acida

aeriales. .
Los Gobernalores civiles no podrán 

sdiñcar o revocar sus resoluciones 
cando sean declaratorias de derechos 
i hayan servido de base a sentencias 
¿cíales.
Articulo 47. Será exigible ante la 

?«!a segunda del Tribunal Supremo la 
’^rnsabilidad en que incurran los Go- 
temadores civiles por delitos cometidos 
-d ejercicio de su cargo.
Articulo 48. Lo dispuesto en este cá

ptalo no será óbice para que la Direc-dei i- . - -
nrouK- c'' general de Seguridad ejerza las
y 1- ____ j — j :____:

1 Gaí 
.lasií- 
:elebrr< 
■ prsá 
ivenie2 
culos ? 
¡ en 
e pie*

los A"
i 
i negs-'" 
jella 
cuto

106.^ 
uesn^ 

ía'if 
de 8;; 

peto/'

uto i;

*Ku!tade$ que le conceden las disposi-
orgánicas por que se rige, espe- 

^ente en cuanto afecta a la con- 
2p«ción del orden público en la capi- 
31 de la nación.

TÍTULO III
*as Diputaciones provin

ciales.

^óx
CAPITULO pr ime r o

DE LOS DIPUTADOS PROVIN

CIALES

lección primera.

comunes a todos los Di-
t^tados provinciales.

Dín.° En t0^a Diputación ha- 
¿dar..',^05 directos y corporativos, 

Ve e .suP*entes> elegidos en la for- 
4 TYtermina esta ley.

i'^te titular tendrá un su
:: at¡sfínL:^na* 9ue ha de sustituirle en

corporativos que directos, ni viceversa, 
por razón de vacantes. Para evitar es
to, y además, siempre que por cualquier 
circunstancia sea preciso proveer inte
rinamente, y tan sólo hasta que en su 
caso se celebre la elección, todos o parte 
de los cargos de Diputado provincial, 
se tendrá en cuenta lo prevenido en 
el artículo 91 del Estatuto municipal, 
que será de rigurosa aplicación, bien en
tendido que los ex Diputados han de 
ser llamados con separación de clases, 
conforme a lo prevenido en el párrafo 
último del artículo anterior.

Artículo 51. Para ser proclamado 
candidato por la Junta del Censo, será 
preciso reunir una de las siguientes con
diciones: 1.a Haber desempeñado el car
go de Concejal, el de Diputado pro
vincial o regional, el de Diputado a 
Cortes o el de Senador por elección den
tro de la misma provincia. 2.a Ser pro
puesto como tal candidato por dos Di
putados o ex Diputados provinciales o 
regionales, dos Diputados o ex Diputa
dos a Cortes, o dos Senadores o ex Se
nadores de la misma provincia. 3.a Ser 
propuesto por la centésima parte del 
número total de electores inscritos en 
el Censó electoral de la provincia, en 
la forma ordenada por el artículo 25 
de la ley electoral, o en la autorizada 
por el 54 del Estatuto municipal, y en 
las secciones que el aspirante designe. 
4.a Ser propuesto por Ayuntamientos 
cuyo número de Concejales sea al me
nos una vigésima parte del total de és
tos existentes en la provincia. Para es

yí
e «6-

te cómputo se tomará en cuenta el nú
mero legal de Concejales que formen 
las Corporaciones que adopten el acuer
do, aunque éste no haya sido unánime. 
Este medio de proclamación sólo será Ata Llu DUd LILUIIIvJ Vil I /a Lvs AÁAVkllV VI*

•= te é$taa'i.CuaQuiera que sea la cau- aplicable a los Diputados^ corporativos: 
de i Previo aviso al Presi- ‘

.Si taha D1Putación.
^"■lición611 9 titular y el suplente, la

‘ toentp61! hará por eÍ Presidente en
'^dos r tOrma: cuando se trate de 

? = los r10ymciaIes directos, llaman- 
^aque s suplentes de la misma

¿ Pcrtcnezca el titular, por el 
a menor votación, y

y si en0’ u°r de colocación en la 
a ln C i hitaren suplentes, se 
de h? °tras con el mismo 

entre ilón cntrc L*5135'prime-j 
v?l°- de cnuí05’, después, y en su

el tercero, únicamente a los directos, y 
los dos primeros a una y otra clase de 

Ik3;'. 
ndu^.

de!^

Diputados provinciales.
Artículo 52. No se computarán a los 

Diputados electos los votos que hubie
ren obtenido en las localidades en que 
ejercieren autoridad al verificarse las 
elecciones, o la hubieran ejercido un año 
antes, aunque esta autoridad corresponda 
a funciones municipales o a cargos des
empeñados en comisión. ,

Se exceptúan de esta disposición el 
Presidente y los Diputados provinciales,

V'

Mvopu^c, J cu ou que podrán ser reelegidos por una vez, 
Co|ocación en la lista; y y en todo caso, los Diputados provincia- 
ratp rx- . , . , corpOrativos, en cuanto a su cargou se tra» - . en la¿J* torporat;6 dc Diputados provin- 

^tre ir?'08’ P°r.el orden de vo- 
" ■ tninar? resPcctivos suplentes, y 
.^d, por el de mayor a me-

les
de

De

Concejal.

< ^brjr ^abrá elección parcial 
hasta ,antCS-, en tiempo in- 
l.» r-, a Próxima elección or-1 

caatndo. al constituirse la 
en cu- ? S-eis aii°s’ resulte in- 

9 C a i0 al^Fr número, aun 11a- 
^■í-.^do Ap.n Diputados suplentes.

¿^es de constituirse la 
y sUplen “i lal)cr Diputados, ti- 

hq^gos, ^ admitidos a ejer- 
dos t ncro bastante pa

c" Un o la r erSe.ras partes de la 
'.^•cir;.aiio para °1misÍ9n, faltando más

* * cotnm,, a- ren°vación. Esta
4 ;;a P°r ^I>a'ado con 

üNos Üaclase de Diputados, 
° D°drá En nin-

naber más Diputados,

Sección segunda.

los Diputados provinciales directos.

le Artículo 53. La elección de Diputa
dos provinciales directos tendrá lugar en 
la segunda quincena del décimo mes del 
año económico, cada seis, mediante con
vocatoria del Ministro de la Goberna
ción publicada en la Gaceta y el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de cada provincia. En dicha 
convocatoria se fijarán las fechas de 
1 roclamación de candidatos, votación, es
crutinio general y revisión del mismo 
por la Audiencia territorial.

Entre el escrutinio y su revisión por 
la Audici^a territorial en pleno, cuando 
proceda, deberán mediar a lo menos vein
te días. En todo caso, la revisión ha de

haberse practicado antes del día l.° del 
último mes del año económico.

Cualquiera que sea la fecha de la 
primera convocatoria, las siguientes han 
de verificarse en año a que no corres
pondan elecciones municipales, para lo 
cual el Gobierno podrá reducir a cinco 
la, duración del mandato de los prime
ros Diputados diretos que se elijan con
forme a este Estatuto.

Artículo 54. Para la elección de los 
Diputados provinciales directos, así los 
titulares como los suplentes, formará ca
da provincia una sola circunscripción, 
dividida en los mismos distritos y Co
legios que se hayan fijado para las elec
ciones municipales.

No obstante, Baleares se considerará 
dividida en tres circunscripciones: Ma
llorca, con cuatro Diputados directos; 
Mcnora, con dos, e Ibiza, con uno.

El procedimiento electoral será el de 
rej^sentación proporcional.

Artículo 55. No obstante lo dispues
to en el artículo anterior, en aquellas 
provincias cuya capital tenga un censo 
de electores igual o superior al de to
dos los demás Municipios reunidos, el 
Gobierno podrá formar dos circunscrip
ciones: una,, constituida por la capital, 
y la otra por el resto de la provincia. 
A cada una de dichas circunscripciones 

. se le asignará por la Junta provincial 
del Censo el número de Diputados pro
vinciales que proporcionalmente proce
da según el de electores que respectiva
mente tengan.

Artículo 56. En todo lo relativo a 
régimen electoral de Diputados provin
ciales directos, titulares y suplentes, re
girá lo dispuesto por los artículos 44, 
48, 50, 51, 52, párrafo 1.°, 53 a 62 y 
65 a 69 del Estatuto municipal con las 
siguientes modificaciones:

A) Las. funciones atribuidas a las 
Juntas municipales del Censo en los ar
tículos 53, 54, párrafos primero, ter
cero, cuarto, séptimo y octavo, y 61 del 
Estatuto municipal, serán desempeñadas 
por las provinciales.

B) Si después de obtenerse el se
gundo cociente en la forma que esta
blece el artículo 62 del Estatuto, re
sultase empate entre dos o más candida
tos, se proclamará Diputado al que ten
ga más edad.

C) Las Juntas provinciales del Cen
so radicantes en poblaciones que tengan 
Audiencia territorial, serán presididas 
por su Vicepresidente en las sesiones 
relativas a elecciones de Diputados pro
vinciales.

D) Los documentos electorales que en 
elecciones de Diputados a Cortes de
ban ser remitidos a la Junta central 
del Censo según los artículos 45, 47 y 
53 de la ley Electoral, serán enviados 
con iguales formalidades al Presidente 
dc la Audiencia territorial a cuya de
marcación corresponda la provincia, en 
las elecciones de Diputados provinciales.

Los certificados que menciona el úl
timo párrafo del artículo 51 de la cita
da ley serán presentados por los candi
datos en la Secretaría dc Gobierno dc 
la Audiencia territorial.

E) Contra la declaración de vacan
tes hecha por la Comisión provincial, 
procederá el recurso de nulidad por in
fracción de ley ante la Sala dc lo Civil 
de la Audiencia territorial, que habrá 
de resolverlo en plazo dc un mes.
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F) En todo lo no previsto por los 
preceptos del Estatuto municipal enu
merados en este artículo, será de apli
cación lo dispuesto por la ley de 8 de 
agosto de 1907.

Artículo 57. En cada Diputación pro
vincial habrá el número de Diputados 
provinciales directos titulares que a con
tinuación se detalla:

Alava .........   5
Albacete ................  6
Alicante ........................ 7
Almería .......................  6
Avila ...... ¿.i................... 6
Badajoz ......................... 8
Baleares ..... . ................. 7
Barcelona .............. Í2A... 9
Burgos .........................  7
Cáceres .....................  7
Cádiz ............................ 7
Castellón ...................... 6
Ciudad Real.................. 6
Córdoba ........................ 9
Coruña ....................  7
Cuenca ................................6
Gerona ........................., 6
Granada ..........   8
Guadalajara .................. 6
Guipúzcoa .................... 6
Huelva ............................... 6
Huesca ................................6
Jaén ..................   7
León ............   6
Lérida ................. ^.... 6
Logroño ....................... 6
Lugo .............................. 7
Madrid .......................... 9
Málaga ......................... 8
Murcia .......................... 6
Orense .................   7
Oviedo ......................... 8
Falencia ........................ 6
Pontevedra ..................
Salamanca .................... 6
Santander ..............   7
Segovia ..................s q .. 6
Sevilla ......................  7
Soria ............................. 6
Tarragona ..............  6
Teruel .......................... 6
Toledo ......................... 7
Valencia ....................... 9
Valladolid .................... 7
Vizcaya ......................... 6
Zamora .......................  6
Zaragoza ...................  7

Sección tercera.
r'*........•
De los Diputados provinciales corpo

rativos.

Artículo 58. En cada Diputación ha
brá un número de Diputados provin
ciales corporativos igual al de los di
rectos, cuya designación será hecha por 
los Ayuntamientos de la provincia, cons
tituidos a este efecto en Colegios elec
torales. Sólo podrán ser Diputados cor
porativos los Concejales de Ayunta
mientos de la provincia, sean directos 
o corporativos, titulares o suplentes.

Artículo 59. Baleares se dividirá, pa-, 
ra la elección de Diputados corporati
vos, en las mismas circunscripciones 
establecidas para la de Diputados pro-, 
vinciales directos.

En las provincias cuya capital tenga 
un Censo de electores igual o superior ¡

al de todos los demás Municipios re
unidos, será aplicable lo dipuesto en el 
artículo 55.

Artículo 60. El mandato de los Di
putados provinciales corporativos será 
bienal. Ño obstante, cesarán en sus 
cargos, aunque no haya transcurrido el 
bienio, cuando por cualquier motivo sean 
destituidos o suspendidos en el de Con
cejal o legalmente dejen de pertenecer 
a la Corporación municipal. Si la sus
pensión quedare sin efecto, recobrarán 
el cargo de Diputado, salvo cuando hu
biese transcurrido ya el expresado bie
nio.

Artículo 61. Las elecciones de Di
putados provinciales corporativos se ve
rificarán los años en que haya correspon
dido renovación de Diputados directos, 
el domingo siguiente al de la elección 
de éstos; y los demás años, en la pri
mera quincena del undécimo mes del 
ejercicio económico. Al efecto, el Go
bernador civil publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  la oportuna convocatoria, se
ñalando el domingo en que han de re
unirse todos los Ayuntamientos de la 
provincia, a las diez de la mañana, pa
ra llevar a cabo esta elección, y las 
fechas de proclamación de candidatos, 
escrutinio y revisión del mismo por la 
Audiencia territorial.

Artículo 62. La proclamación de can
didatos tendrá lugar ante la Junta pro
vincial del Censo, el mismo día. en que 
se verifique la de los candidatos a Di
putados Directos, en su caso; y si no 
procediese esta elección, el domingo an
terior al que se señale para la de los 
Corporativos, conforme a lo prevenido 
en el artículo 51 de esta ley, y el 24 
de la de 8 de agosto de 1907. Las pro
puestas serán unipersonales. El candida
to podrá ejercitar los derechos que re
conocen los artículos 29 y 31, párrafo 
l.°, de la citada ley Electoral.

Artículo 63. Cada Ayuntamiento cons
tituirá un Colegio electoral, en el que 
tendrán calidad c[e electores los Conce
jales en ejercicio, sean directos o cor
porativos, titulares o suplentes. Se ex
ceptúan los Municipios que se rijan por 
el sistema de Concejo abierto, en los 
cuales serán electores únicamente el Al
calde e individuos que formen la Co
misión permanente.

La sesión municipal del domingo se
ñalado para la elección de los Diputa
dos corporativos tendrá carácter extra
ordinario y no podrá servir para adop
tar otros acuerdos que los relacionados 
con el acto electoral.

Artículo 64. En cada Ayuntamiento 
constituirán la Mesa el Alcalde, como 
presidente, y dos Concejales escrutado
res designados por elección en que cada 
uno de los Concejales sólo podrá votar 
un nombre. El Secretario actuará co
mo tal, extendic! do la documentación 
correspondiente.

Las papeletas de votación, deposita
das por los Concejales en la urna y es
crutadas por el Presidente, a presencia 
de la Corporación, serán marcadas con 
las firmas del Alcalde y de los Conce
jales escrutadores, y con el sello del 
Ayuntamiento, cada una inmediatamen-' 
te después de leída y antes de extraer 
otra, y todas quedarán unidas al borra
dor del acta de la sesión, sin perjuicio 
de insertar normalmente esta acta en 
el libro de las del Ayuntamiento, de-|

hiendo firmar dicho borrador todo1 i 
Concejales que hayan asistido a la 
sión electoral y que formen par . 
la Comisión permanente, y los inív.. 
de la Mesa.

El Alcalde y el Secretario serán x- 
sonalmente responsables de la ctist. 
durante los dos años subsiguiente,: 
borrador con las papeletas esentia

Artículo 65. Una certificación ce. 
ta inserta en el libro, autorizada; 
sada en forma, será remitida el tr/ 
día, bajo pliego certificado, enlat 
feta más próxima, al Presidente d: • 
Audiencia provincial a cuya dem^ 
ción corresponda el municipio. _

El acta del Ayuntamiento de h - 
pita! donde resida la Audiencia, > 
bién bajo pliego cerrado y sellado, 
entregada directamente en la 
ría de Gobierno de la Audiencia, 
giendo recibo.

Los Alcaldes expedirán, una vt?- 
cho el escrutinio de estas elec^ 
certificados de su resultado, a los 
didatos o apoderados suyos que 
clamasen; y le darán inmediata 
cidad en el tablón de edictos de hl' 
Consistorial.

Artículo 66. Los votos que 
emitidos por los Concejales en 
nes de Diputados provinciales ci^ 
tivos tendrán ^ara éstas 
cionado al número de electores e-.', 
nicipio respectivo inscriptos en e 
Al efecto, la totalidad de los 
de cada Municipio inscriptos . 
Censo será dividida por el uu _ 
Concejales directos titulares . 
rrespondan al respectivo Ayuo1 , 
estando completo, y el coC^qCY1-.;: 
división expresará el valor de , 
cada Concejal en los escrutin10 
elecciones de Diputados :

En los Municipios de 
Concejo abierto, la división 
entre el total de electores 4ue 
tenga y el de individuos que i 
la Comisión municipal Pcr”J[

Las Juntas provinciales 
con la necesaria anticipación-^^ 
según la regla enunciada en 
anterior, los valores de los v 
Concejales en todos los Ay 
de la provincia, expresando |ta(¡o'
mos elementales junto al / 
cada operación aritmética, 
podrán estar impresas, P®r0 < . 
visadas, selladas y certifica " ■
obrar en poder del P^’p^ju^L. ■ 
Audiencia territorial, sin P e¡ 
publicar dichos cómputos 
iín Oficial respectivo. r e" >

Artículo 67. Cada ee 
elecciones de D¡i/utado> 
corporativos, si hubieran c e 
dos dos de estos, sólo P° n d< . 
eficazmente; dos, si hu ^bi61^ 
nombrados tres; tres, l"'U 
ser nombrados cuatro o 5e¡5 ^.. 
si hubieren de ser nonl.l^c!- no1’’1’' 
te; cinco, si hubieren de p. 
ocho, y seis, para nue^icaráa

Igual proporción se ap jv05; 
putados provinciales corpo 
tes. n nref’y

Artículo 68. En lo 111 S(?ráíi 
los artículos anteriores, a la 
bles las reglas concernle .^
ción de Diputados Pr0 
tos.
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